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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R e i n a  Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SENOR4:Los presupuestos de nuestras posesiones 
del golfo de Guinea de 1893-94 fueron prorrogados 
por ministerio de la ley para 1894 95. Precisa, por lo 
tanto, legalizar la situación económica de dichas islas, 
sometiendo á la aprobación de Y. M. el presupuesto que 
corresponda al actual ejercicio.

La necesidad de subordinar este presupuesto á las 
consignaciones que se determinan en los de la Penínsu
la y Filipinas, implica fatalmente el retraso de su pu
blicación, pues hasta que las primeras no sean oficial
mente conocidas, no es posible fijar la cuantía de los 
recursos.

Son, por lo tanto, base esencial dichas consignacio
nes, rebajadas en 1892 93, norma de los gastos, cuyo 
desarrollo fuera de sus límites no es posible, pues has
ta la fecha son muy reducidos los demás arbitrios, y no 
es dado fundar sobre ellos reformas ni obligaciones de 
alguna trascendencia.

Por esta razón, y no haber tenido aquéllas aumento 
alguno, la única obligación creada ha sido el restable
cimiento de la Escuela de instrucción primaria, en la 
que pueden continuar su educación los niños indígenas 
que demuestren aptitud para ello en las Escuelas de 
las misiones, único elemento oficial de enseñanza que 
existe en la actualidad.

En cuanto á los arbitrios locales, ha podido apre
ciarse por las cuentas, que los cálculos de sus rendi
mientos en los años anteriores no eran exactos, exi
giendo, por tanto, la sinceridad de la previsión, que se 
reduzcan las cifras presupuestas, ya que á nada bueno 
conduce el nivelar con números un presupuesto que 
necesariamente hubiere de resultar en déficit.

Consecuencia de todo lo expuesto, y de la sensible 
carencia de datos estadísticos recientes y de los que 
pudieran servir de base para proponer desde luego 
á Y. M. la creación de algún arbitrio nuevo que com

pensara la cifra menor que en los ingresos de la Caja 
de vecinos se confiesa, es que se presente con déficit 
inicial este presupuesto, si bien conviene advertir, y es 
lícito esperar, que no resulte ese déficit en la liquida
ción del mismo, pues algunas obligaciones, por p ru 
dente previsión consignadas, posible es que no lleguen 
á realizarse dentro del año económico, ya que los ser
vicios de que se trata tampoco se llevaron á cabo en 
los anteriores.

Para el caso de que los hechos defrauden esta fun
dada esperanza, se ha previsto en el art. 3.° el medio 
de subvenir al déficit, teniendo presente lo dispuesto 
en la ley de 22 de Julio de 1884.

Para organizar debidamente los servicios, y sobre 
todo la contabilidad, que hoy por falta de disposiciones 
concretas es muy deficiente, se dictarán las reglas opor
tunas, y en su vista, con datos más exactos, podrán h a 
cerse en lo sucesivo las rectificaciones necesarias, tanto 
en los gastos como en los ingresos.

En los nuevos presupuestos, cuya 
aprobación propone el Ministro á Y. M.,
importan los gastos .....  $ 226.445*72
teniendo los autorizados para 1893-94... 226.456*35

resultando una diferencia de....................  10*63

igual á la que existe entre el menor gasto por resultas 
de ejercicios cerrados y los aumentos que tienen algu
nos servicios, entre ellos el de la Escuela de instruc
ción primaria.

Los ingresos se calculan en  $ 214.182*13
y los de 1893-94, cuyo presupuesto rige
en la actualidad,.......................................  228.159*63

que ofrece un menor ingreso en 1895 
á 1896, d e ...................................................  13.977*50

Resumiendo gastos é ingresos, el resultado es el si
guiente:

Gastos para el actual año económico. $ 226 445*72
Ingresos...............................................  214.182*13

Diferencia de menos   12.263^59

Previsto se halla este resultado en los presupueste , 
que se someten á la aprobación de Y. M., y dispuesfc j, 
en su articulado la forma de cubrir el déficit, apar' ¿e 
de las rectificaciones indispensables que requiera ei > es
tado de dicha colonia, á cuyo estudio y progreso» é  on- 
sagra el Ministro que suscribe atención preferente.

Fundado en estas consideraciones, tiene el honorr 
de someter á la aprobación de V. Mi el adjunto de
creto.

Madrid 9 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Tom ás C astellan o 7 Tlllsirroya#

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar; de acuerdo con el Consejo dé Ministros; oído 
el Consejo de Filipinas y posesiones españolas del golfo- 
de Guinea;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos del Estado en las posesiones- 

españolas del golfo de Guinea durante el año económi-"' 
co de 1895 á 96, se fijan en 226¿445 pesos 72 centavos*, 
distribuidos por capítulos y artículos* según el porme
nor que expresa el adjunto.estado letra A .

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones^ 
de las referidas posesiones durante igual período de 
tiempo, se calculan en 21:4^182 pesos 13*centavos, según, 
el pormenor de capítulos y  artículos comprendidos ene* 
el estado letra Jfc.

Art. 3.° La diferencia que aparece entre los ingresos^' 
y los gastos, dado caso, que no> llegue á obtenerse la 
economía consiguiente á la imposibilidad material de< 
realizar algunas obligaciones presupuestas, se cubrirá 
aumentando en la proporción y cuantía necesarias elj 
importe de las consignaciones que figuran en los oa-¡ 
pítulos y artículos respectivos del presupuesto, de in
gresos.

A este fift, el Ministerio de Ultramar practicará en 
su oportunidad las. liquidaciones necesarias para  fijar, 
de acuerdo con el de Hacienda, lo que corresponda res
pectivamente 4 los presupuestos de la Península y  Fi
lipinas, haciendo uso, respecto» de este último, de la 
an ípliaeión de crédito concedida por el inciso 4.°, ar- 
tí culo 15 del Real decreto de 5 de Julio anterior, y pre- 
•sentando á las Cortes, respecto de lo primero, el opor
tuno proyecto de ley.

Art. 4.° Las obligaciones devengadas hasta la fecha 
de la publicación de este presupuesto, serán liquidadas 
y satisfechas con arreglo á los créditos consignados enti 
el presupuesto anterior.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de ra£A 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA,
El Ministro de Ultramar,

T o m á s C astellano y Tillarroya.

E s t a d o  l e t r a  A
jPresupuesto de gastos de las posesiones españolas }ctel golfo de Guinea 

para el año económico de 1895-96.

£ > CRÉDITOS PRESUPUESTOS•o g; ■ ■ ==rr=rr-”’........ ....  * ..
a £. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. - Por capítulos.

T T Pesos* Pesas.*

1.a CAPITULO PRIMERO
SERVICIO CENTRAL DE LA COLONIA

Unico. Personal del Negociado especial en el Minis
terio....... ........................ . . .................... . .a  ^100
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
- .. ...... . » " .asssr ja s a — i
Por artículos. por capítulos. 

Pesos. Pesos.

Hacienda.
2.* C A P I T U L O  2.*

GAST03 DIVERSOS

1.° &000
2.° Giros y remesas........... . . . ........................ 8003.° Fletes oficiales*.. . . . . • * * • * » . . . . 8 JO
4.° ■ Efectos timbrados.*•«•««*«•«• • •. * 150
--- -  9.750
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DESIG NACIÓN DE LOS G A STO S  

CAPITULO 3.o

PENSIONES

Paia satisfacer las concedidas,. .  • • . . . * * - • • •• *

Gobernación,

C A P I T U L O  4 . •

GOBIERNO DE LA COLONIA 'Y SUBGOBIERNO 
DE ELOBEY

P e m n a l.

G ob iern o  de la Colonia..  • • ..........................................
S u b g o b ier n o  do Elobey................................................

¡CAPITULO- 5.*

POLICÍA y  SERVICIO SANITARIO

Personal.

Policía y  seguridad del muelle................................ ..
Servicio sanitario................................................................

CAPITULO 6.°

GOBIERNO DE LA COLONIA Y SUBGOBIERNO 
DE ELOBEY

Matinal.

Para gastos de material.......................... ..............

CAPÍTULO 7.º

POLICÍA Y SERVICIO SANITARIO

Material

P o lic ía  y  se g u r id a d  d e  muelles.. . . . . . . . . . . . . .
S e r v ic io  s a n i t a r io . . ................................

CAPÍTULO 8.®

COMUNICACIONES

Material

P ara  pago d e  estas atenciones......................... ..

Marina.

CAPÍTULO 9.°

ESTACIÓN NAVAL

Baques.—Personal................................ ............................
Gastos generales del servicio de los buques...

B 3Z 3 CAPÍTULO 10

ESTACIÓN NAVAL

Material

Material............. ..*...................................................

G rada y  Justicia y  Fomento. 

CAPÍTULO 11

INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y CULTO Y CLERO

Personal

Personal de Misiones de Padres del Inmacu
lado Corazón de María............. ......................

Escuelas de niñas á cargo de las Religiosas.. • 
Escuela de Instrucción primaria..........a...........

CAPÍTULO 12.

■INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y CULTO Y CLERO

Material

Material de las Misiones de Padres del In
maculado Corazón de María..................................

Escuela de niñas á cargo de las R eligiosas... 
Escuela de Instrucción primaria.............. .............

CAPÍTULO 13.

O B R A S  P Ú B L I C A S

Construcción y entretenimiento de comisión.. 
Construcción y reparación de edificios pú-

CRÉDITGS P

Por artículos»

Prnmm

»

16.460
2.780

240
3.976

>

135
4.268*50

>

63.315*34
2.136

26.600
4.500 

925

2.200
5.400

100

8.500 

1.350

RESUPUESTOS

er espítalos. 

Pesos.

2.388

19.240

4.216

1.370

4.403 50 

8.500

65.451*34

50.573*75

32.025

7.7O0

9 .8 6 0

e¡SO►d
0
8

> CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

g. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artícalos. Por capítulos. 
: Pesos. Petos.

14

15

16

CAPÍTULO 14.

INMIGRACIÓN, COLONIZACIÓN Y SUBVENCIONES

1.° Inmigración y colonización................................ 6 400
2.° Subvenciones,......................................................  1.000

----------------- 7.400

CAPÍTULO 15.

GASTOS IMPREVISTOS

Unico. Para esta atención........................................ . a 400

CAPÍTULO 16.

Ejercicios cerrados.

Único. Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de erédito legislativo................................. > 1.078(13

T o t a l  g b n e r a l ............................................... ..............................  226.445*72

RESUMEN POR RAMOS Ó SERVICIOS

Servicio central de la Colonia,......................................  2.100
Hacienda............................................................................ 12.138
Gobernación.....................................................................  37.729*50
Marina................................................................ ............... 116.025*09
Gracia y Justicia y Fomento........................................ . 57.375
Ejercicios cerrados...........................................................  1.078*13

T o t a l  g e n e r a l ................................. 226.445 72

Madrid 11 d e  Agosto de 1895.=E1 Ministro ds Ultramar, T o m á s C a s t e l l a n o  y  Y i l l a -  
r r o y a .

E sta d o  letra  B

Presupuesto de ingresos de las posesiones españolas del golfo de Guinea 
para el ejercicio de 1895-96.
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS Ci

Por artículos. 

Pesos.

\LCULADOS

Por capítulos. 

Pesos.

Unico.

1 .°

2 .°

CAPITULO ÚNICO 

C o n s ig n a c io n e s .— C r é d i t o s  c o n s ig n a d o s

Por lo consignado en la Sección 10.a del Pre
supuesto de gastos de la Península para
1895 96....................... ......................................

Por io consignado en el cap. 5 .°  de la Sección 
primera «Obligaciones generales» del Pre
supuesto de gastos de las islas Filipinas 
para 1895-96..................... ................................

T o t a l  de la Sección 1.a. ..............

131.000 

70.822 73
201.822*73

201.822*73

2.®

1.°

2.°

CAPÍTULO II

I m p u e s to s  y  r e n t a s  d i v e r s a s

Impuesto sobre inscripción de los contratos
de los krumanes y demás trabajadores...........

Producto de dos terceras partes de los dere
chos y arbitrios que realice el Consejo de
Santa Isabel......................................................................

Por el de la venta de tierras y so
lares ..............................................................  > ]

Cánon anual de cinco centavos en 1 
los casos en que los terrenos sean 1
dados á  censo..................... .. > I

Diracbos de importación, con arre- I 
glo á la Real orden de 2 de Agos- ;
to de 1893.................................................... > [

Idem de exportación, con arreglo 1
á í d . í d , . . . ..................................................  >  \

Expendición de bebidas espirituo- ’ 
sasyotros ..................................................  » ¡

2.000

>

> 5.000

7.000

3,°

Unico.

CAPÍTULO III

EFECTOS TIMBRADOS Y DERECHOS EVENTUALES

Efectos timbrados y cédulas..............  1 .240
Estancias que devenguen en el Hos

pital de Santa Isabel los enfer
mos no pobres................................ ...... 300

Yenta de medicinas en el Hospital
de Santa Isabel............................ .. 200

Descuento de 5  por 100 sobre las 
pensiones que satisfaga la Caja 
del Ministerio de Ultramar con 
cargo á este presupuesto......... .. 119*40
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DESIGNACIÓN DE LOS ING RESO S
INGRESOS CALCULADOS

Por articulo». 
Pesos,

Por capítulos. 
Pesos,

Por la cantidad con que contribuyelas factoría* de Joh Holt, Halton-Coukaon y Werman, en Eiobey, á1.000 pesos cada un a .........................  3.000 5.359l40 5.359*40
T o t a l  del capitulo 3.®............. 12.359*40

RESUMEN
Peseta».

Total del capitulo 1.®............................................
Idom  del id . 3 .° ...................................................... . .  201.822 73 12.359*40

T otal  g e n e r a l . ...................... . .  214.182*13

Madrid 11 de Agoato de 1895.—El Ministro de Ultramar, T om ás C a s t e l l a n o  *  T i l a -  
r r o y a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 
El Real decreto de 4 del actual, expedido por la Pre

sidencia del Consejo de Ministros, dispone en su art. 4.° 
que por el Ministerio de la Gobernación se excite el 
celo de las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos 
y  demás Corporaciones populares á fin de que, arbi
trando recursos según consideren más conveniente, 
aumenten el socorro otorgado por dicho Real decreto & 
las familias de los reservistas del reemplazo de 1891 
llamados á las armas por el Gobierno de S. M. para 
atender á las necesidades de la campaña de Cuba, con
cediendo también pensiones á las de aquéllos que, no 
estando comprendidos en los artículos 1.® y 2.° de la 
referida disposición, consideren dignas de ser aten
didas.

El Gobierno no duda que los organismos citados 
han de corresponder á esta excitación, y que, aun sin 
ella, y por el solo impulso de su patriotismo y caridad, 
se apresurarían á responder á la iniciativa de S. M.; 
pero para dar forma al plan ideado y unidad á los pro
cedimientos de su realización;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se les 
comunique por conducto de Y. S. las reglas siguientes:

1.a Por los Gobernadores civiles se excitará direc
tamente, y en la forma que consideren más adecuada, 
el celo de las Comisiones provinciales, Ayuntamientos 
y demás Corporaciones populares, á fia de que tomen 
acuerdos para el aumento de socorros á las familias de 
los reservistas procedentes de las localidades enclava
das en sus respectivas jurisdicciones, á quienes se otor
guen dichos socorros por el Ministerio de la Guerra, 
en cumplimiento del Real decreto citado; procurándose 
que las sumas de los aumentos de socorro concedidos 
por la Diputación provincial y por el Ayuntamiento 
respectivo, equivalga, en cada caso, por lo menos, & 
los 50 céntimos de peseta que ya facilita el Estado.

2.a Podrán asimismo acordar las Diputaciones y los 
Ayuntamientos socorros de igual entidad á las familias 
que no se hallen taxativamente comprendidas en los 
artículos 1.® y 2.° del referido Real decreto y que fue
ren dignas de ser atendidas por sus circunstancias es
peciales; pero entendiéndose bien que en ningún caso 
ni por ningún motivo se podrán conceder socorros por 
la aplicación de dicho Real decreto, ni de esta Real or
den, más que á las familias de los reservistas de 1891, 
llamados ahora nuevamente á las armas.

3.a Así las Comisiones provinciales como los Ayun
tamientos podrán dedicar á esta atención la parte que 
sea necesaria del capítulo de imprevistos de sus respec
tivos presupuestos, efectuando en los mismos las trans
ferencias de crédito indispensables, ó bien podrán a r
bitrar fondos por medio de suscriciones públicas ó por 
cualesquiera otros procedimientos que estén á su alcan
ce dentro de la ley.

4.a Con el objeto de evitar á los interesados la for
mación de dobles expedientes, y toda vez que han de 
incoar los que previene la Real orden del Ministerio de 
la Guerra, fecha 7 del actual, los cuales deben ser re
sueltos por dicho Ministerio, esta resolución servirá 
para que los Ayuntamientos y Comisiones provinciales 
concedan socorros desde luego á las familias que por el 
referido departamento sean declaradas con derecho á 
á ellos, á cuyo fia reclamarán de los Jefes de los regi
mientos de reserva respectivos una relación de las que, 
pertenecientes á la localidad, se encuentren en dicho 
caso.

5.a Para la concesión de socorros ¿ personas que 
sin estar comprendidas en los artículos 1.° y 2.® del 
Real decreto, se hallen en las condiciones que determi
na la regla 2.a de esta Real orden, se remitirán por los 
Ayuntamientos, á las Comisiones provinciales, copias 
de los acuerdos respectivos, en las que se harán constar 
las razones en que se funda la Corporación municipal 
para otorgar dichos socorros. Las Comisiones provin
ciales confirmarán ó dejarán sin efecto dichos acuerdos.

6.a Los socorros serán abonados semanal, quincenal 
ó mensualmente por la Depositaría de fondos munici
pales, con arreglo á las disposiciones de la ley y regla

mentos, procurándose sobre todo identificar la persona 
del que lo reciba.

Los concedidos por las Diputaciones provinciales 
serán abonados por éstas, bien sea á los Ayuntamien
tos ó bien á los Jefes de los regimientos de reserva, para 
que aquéllos ó éstos los entreguen á los interesados al 
satisfacerles los que corresponden al Estado ó al Muni
cipio; pero podrán efectuar directamente el pago á las 
familias de los residentes en la capital de la provincia.

7.a Las Corporaciones de que queda hecho mérito 
darán cuenta de sus acuerdos generales en esta cues
tión á los Gobernadores, quienes remitirán á este Mi
nisterio un resumen del resultado obtenido en la pro
vincia de su mando.

Del reconocido celo de Y. S. es de esperar que esa 
provincia responderá eficazmente al noble y caritativo 
pensamiento de S. M. en pro de las familias pobres 
abandonadas hoy por los que van á cumplir la sagrada 
obligación de mantener la integridad nacional.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto de 1895.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de la provincia de........

MINISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado en la Real orden de 5 de Agosto corriente sobre adaptación de estudios un error de copia en la lecha del Real decreto del cual es aclaración dicha Real orden, se reproduce rectificada á los eiectoB consiguientes.
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Como complemento de la Real orden de 
17 de Julio último sobre adaptación de los estudios de 
segunda enseñanza;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las siguien
tes reglas:

1.a El Real decreto de 12 de Julio último empezará 
á regir desde el curso próximo de 1895-96.

2.a Los alumnos que se matriculen en el cuarto año 
deberán cursar en el mismo la Geometría y Trigono
metría, si no la tuvieran aprobada.

3.a En igual caso se hallan los que se matriculen 
en el quinto, respecto de la Lógica y Filosofía moral.

4.a Los alumnos que tengan aprobada una parte de 
las asignaturas antes divididas, deben abonar matrícu
la completa al inscribirse en el resto de la asignatura.

5.a Con el fin de que los alumnos no empleen más 
de cinco años en sus estudios, se les permitirá simul
tanear la asignatura que les falte para completar un 
grupo con las del siguiente, aunque resulte incompati
bilidad con alguna, pero guardando en el examen el 
orden de prelación, y siempre que con dicha simulta
neidad no se abrevie el plazo reglamentario de cinco 
años en que debe estudiarse la segunda enseñanza. Fue
ra de este caso se prohíbe terminantemente'la simulta
neidad de asignaturas incompatibles.

6.a Los alumnos de enseñanza oficial suspensos ó no 
examinados en Junio en una parte de las asignaturas 
que se indican, sólo podrán examinarse en Septiembre 
de la parte de asignaturas en que consten matriculados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1895.

A. BOSCH
Sr. Director arenera! de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que sean habilitados para la circulación 200.000 billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emisión 
de 1890, de 500 pesetas cada uno, con interés de 5 por 
100 anual, números 625.001 al 825.000, con cupón 20, 
de 1.® de Octubre próximo, cuyos valores forman parte 
de la cartera de este Ministerio, y que por el del digno

cargo de V. E. se dicten las oportunas órdenes á la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bol* 
sa de Madrid, autorizando la cotización oficial de los 
indicados títulos, á los efectos de lo que dispone el reglamento de 31 de Diciembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1895.

TOMAS CASTELLANOSr. Ministro de Fomento.

La administración y contabilidad de todos los servi
cios que se llevan á cabo en nuestras posesiones del 
golfo de Guinea deben ajustarse á los preceptos gene
rales que rigen sobre la materia en la legislación de 
Ultramar, y este principio se ha consignado en las dis
posiciones dictadas sobre ramos especiales; pero por 
falta de reglas precisas á que atenerse, la gestión ad
ministrativa ha obedecido principalmente al personal, 
y por ende variable criterio de los Jefes y funcionarios 
de la colonia.

La falta de reglamentos y de toda instrucción, cau
sa es de que este Centro ministerial desconozca los he
chos que en el orden administrativo se realizan, y que 
carezca de datos para apreciarlos; dándose el caso sen
sible de que al formar su presupuesto no puedan ser 
exactamente apreciadas algunas obligaciones, ni se co
nozca la naturaleza ni el rendimiento de los arbitrios 
locales. Lo mismo sucede respecto de la cuenta y ra
zón de las primeras y de los efectos económicos de los 
segundos, dado el retraso con que dichos datos se re
miten al Tribunal de Cuentas del Reino.

A corregir estas anomalías, que no por referirse á 
un territorio en el que por ahora todos los servicios 
tienen un carácter rudimentario, dejan de ser sensi
bles, se dirige esta Real orden, sentándose, por decirlo 
así, con ella, la base de la organización admioistrativa 
de la colonia, y en su día la del completo conocimiento 
de sus verdaderas necesidades.

En su vista;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente dal Reino, se ha servido disponer:
1.° Que el Gobernador general, reclamando el con-' 

curso del Administrador é Interventor de Hacienda, re
mita por el primer correo copia de las instrucciones y 
documentos con arreglo á los que se perciben actual
mente por el Consejo vecinal todas las rentas é impues
tos que se hallan á cargo del mismo, cuidando de ex
presar con separación cada uno de dichos arbitrios, y 
de proponer las reformas que crea convenientes.

2.° Que la Administración rinda en lo sucesivo al 
Tribunal de Cuentas todas las que previene el art. 92 
de la instrucción de Contabilidad de 4 de Octubre de 
1870, remitiendo su copia á este Ministerio.

3.® Que trimestralmente, y á contar desde 1.® de Ju
lio anterior, remita el Administrador á esta Superiori
dad, por conducto del Gobierno general, estados tri
mestrales de contabilidad de gastos é ingresos, ate
niéndose á los estados letras A y B  del presupuesto.

4.® Que con igual regularidad remita la estadística 
de importación y exportación, con arreglo á las tarifas 
aprobadas por Real orden de 2 de Agosto de 1893, con
signando siempre los valores medios que hayan servi
do para la aplicación del tanto por ciento de gra
vamen.

5.® Que al anteproyecto de presupuestos acompañe 
siempre la liquidación definitiva y provisional del pre
supuesto que haya terminado y del que se halle en 
ejercicio.

6.° Que el Gobernador general, oyendo á la  Junta 
de Autoridades, proponga con la urgencia posible las 
reformas que puedan introducirse. en los impuestos y 
arbitrios establecidos, su sustitución, si fuere conve
niente, ó la creación de otros para el desarrollo y fo
mento de los ínteres de la colonia.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1895.

castellano;
Sr. Gobernador general de Fernando Poo y sus depen

dencias.
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MINISTERIO DE HACIENDA
¡ D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d . e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Rel&iión de las inscripciones espedidas á favw de Corporaciones civiles con arreglo é las leyes desamortizadoras y  i  la de 16 de Abril de 18%  (1).
TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número
délas PROVINCIAS

{nfloripoioDos.
CORPORACIONES

Capital
en

Inscripciones.
Pesetas.

i Número
1 de las PROVINCIAS 
| inscripciones.

CORPORACIONES
Capital

on
i pcione*. 

Pesetas.

Tx&CRfcá. época.—Subasta núm» 162. 

Wpor 100 de Propios»

36.<585 ülilb&colA»•«••••• * Alcadoro.••••••«.*•••••••••••••••
86 Id em .• *• *• • Cesas d®Lázaro
87 Id e m .. . . . . . . . . . . .  Vülarrobleuo.......................................

..........  724*55

..........  2.201*43
..........  205*28

I 36.690 Huesca....................
| 91 Idem........................
i 92 Jaén.........................
f 93 Idem .......................
| 94 Idem........................
1 95 Idem .................... ...
| 96 Lérida.
¡ 97 Logroño..................

Almudévar................................................. ..
Calveza............................................................
Huelma.............  .................... *.....................
Torredonjimeno.............................................
Alcaudete......... .............................................
Beas de Segura*.n.«. . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ • •
Santahna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fonzaleche....... ............................ .................

IL67444G 
75*39 
34*68 
13*59 
43*81 

733 80 
2.156*51 
1.375*89 

352*23 
57*24 

554‘76 
220*57 

38*58 
69 66 

2.106*55 
57*91 

1 592*49 
1.470*14 
2.752*34 

88*60 
250 30 

' 2J8856 
4 015*96 

152 20

88 M a m .-* ,. . . ........... Liétor....................................................
..........  3 025*16

I 98 I d e m . . . . . ..............
f 99 Idem........................ Bañares.......................... ................................

90 idamu.. . . . . . ........ . H*liía....... . ................... ...................... ..........  22.05876 1 700 M adrid..... ............. Coelada....................... .................. .tt*i« j  A *n ̂  J -
'91 Id e a l . . .•................
92 Me a s . . . . . . . ............
93 Idem.

Albacete...............................................
Robledo. •.•*••••••. •••••••»•*••••
Chinchilla..

. . . . . .  3*5*25

..........  164 88

..........  1.375*89

1 1 I d e m . . . . ................
1 2 Idem. . . . . . . . « . .  • •

3 Idem. . . . . . . . . . . . .
4 I d e m . . . . . . . ..........

Villa de Prado.......................................
Galapagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G$ r g a n t a . . . . . . .
Miro ñores de la Sierra..................................

95 Idem.............. . * Pozo Lorente................................. . , . . .  695*11 5 Idem...................... ..
¿* TrlflkW»

Colmenar de Oreja......... ...............................TT aIIí/4 Afl
96 Idem................. Pozuelo........................... .....................

..........  35-1*12 7 Idem. . , . .............. Qaijorna.........................................................
QQ XAmm ..........  12 068 13 8 Idem........................ San Martín de la V ega................................
99 Idem. . . . o . * . . . . * .  

600 A lica n te ..............
Bonillo.«*»*•••••«*••«••••*»••*•••
Pinoso.

..........  21078

..........  1^9*64
_____  2 829 05

9 Idem. . . . . . . . . . . . .
s 10 Idem

11 Idem........................

.Alamos. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabanillas de la Sierra.................................
Navalafuente.............................................

_____  1 570 74 ! 12 Málaga........ . ......... Villanueva del Rosario.................................
T/4 inrn . . . . . .  372 05 | 13 Idem........................ Málaga.............................................................

. . . .  1.646 39 I 14 O re n se ................. La Vega.......... .......... ............................ . 639*79
..........  11‘42 i 15 Oviedo.................... Llanera....................... . ............................... .. 1 546*50
........  4.534*96 1 16 Idem........................ Ribera de Arriba................................. . . . . 47*88

n ..........  880*59 f 17 Idem........................ Salas................................................. - ........... .. 170*61
. . ___  1.889 71 ¡  18 Idem........................ Regueras................................................ 201*44
..........  30 28 I 19 Idem........ ............... Pilona.............. ................................................ 77*05
..........  123*84 1 20 Id e m ... ................ .. Corvera............................................................ 275*73

11 THatvi . .  560*59 (i 21 Idem ....................... Pravia............................................................... 156‘31
19 Tr?«m ..........  23825 1 22 Idem........................ G r a d o . . . . . . .................. ........................ . 56*25

MaHítia. ññ Ihh Tarrea - . A . . ..........  5 487 39 | 23 Idem........................ Vill&vieÍGB&.* .............................................. 259*16
. . . .  32 303 36 I 24 Idem........................ Tapia............................................. ................. 165*11

15 Tdftm A leonera. . . .  . .  . . .  . . .  . . . . . . . . ........  4 792 07 i 25 Falencia.................. Baltanés y Villacon&ncio.............................. 29*71
lfí TrUm M érid a ..................  .................. ........  5 922*84 26 Idem........................ Paredes de Nava...................................... 203 63
17 Idem........................ Badajoz................................... . ..........  5.51184 27 Idem......................... Valle de Ojeda........................ ....................... 661*53

Llera •• . .  ............ . ..........  29169 28 Idem........................ Población de Cerr&to................................... 170*61
. . .  1 37? 69 29 Idem............ . A utillo..,................ ............. ........................ 19*37

20 Idem........................ Fuenlabrada....................................... .......... 2 972 04 ¡ 30 Salamanca............ Calzada de Valdunciel................. ............ .. 190 43
21 Idem............ ........... Valencia del M ombuy.... .................. ......... 2.718 32 | 31 Idem........ ............... Chstg&rda Medianero..................................* 331*32
22 Idem........................ Alburquerque..................................... . . . . . .  179*42 | 32 Santander............... Sitio La Barquera, de los propios del
23 Idem........................ Castuera.............................................. ..........  11958 1 Ayuntamiento de Torrelavega.............. .. 77061
91 Triam Llurana . ..............  . . . . . . ..........  131*76 33 Segovia.................... Torrecilla Pinar............ ................................ 882‘45
25 Idem................ .. Segura de L e ó n .. ............................... 3.828*19 1 34 Idem....................<, • Aldea del R ey................................................ 2.313 71
Ofi KtfOAlATlft fian MATtín dft Prnvfmftjilft * * .. * ,. . .  . .  628 07 35 Idem ............... , ••• Fuente Olmo de Iscar..................... ............. 853*17
27 Burgos.................... Melgar de Fernamental.................... . 298‘07 36 Idem........... ............ Fuente Milanos............................................. 1 320*85
23 Idem........................ Quemada............................................ , . , 63 51 37 Idam........................ Montejo Arévalo............................................ 177 22
29 Idem........................ Hontanés...................................... ■ . . . .  79 25 38 I d e m . . . . . .............. Montejo y M&deru&io............................ . 26.650*65
30 Idem............ » ......... Víllalba de Duero.......................... * . . .  1.387*45 39 Idem ....................... Ga bañas................................ ..................... J 211*12
21 TdtfTtt PuriroBft da Arc®lla?fifi . . . . . .  . . 200 89 40 Idem .. . . . . . . . . . . . Narros............................. ...................... 441*50
32 Idem........................ Mundilia............................. ................ .. . .. 165*77 41 S o r ia . . . . . ........ . Rer langa......................................................... 247 99
33 Idem........................ Barrio d® San Felices........................, 42 I d e m . . . . . . .......... . Cortos.. . .  o...................................... ............... 225*64
34. ífUm Llanillo . . . . .  . . .  . .  . . 351*57 f. 43 Idem......................... Srgoviela........................................................ 346 83
35 Idem........................ Tardueles.............................................. 44 Idem ........................ La Losilla...................... ................................. 187*24
Q|í írarrovillas . . . . . . . . . . 3 804 91 45 T a r r a g o n a ... .. .. . Reus........... ..................................................... 1*44
37 Tdum Pórtale . . , . . . . . . . . . . . . . . .  . ........  1 596 02 46 Teruel._» ____. . . . . Cosa............................................................. ... 451*79
33 Idem......................... Torreorgaz................. „ ......................... . , ,  r 270*12 47 Idem........................ Montcagudo..................................................... 51*19
39 Idem......................... Valdefuentes......................................... 2.498 51 48 Iiexn........................ Vivel del Río................................................. .. 429 28
40 Idem........................ Valencia de Alcántara........................ 49 Idem».................. ... Cuevas de Alcaudón.................. ................... 2,701*56
Al THatti 7tH.T7.fL dft Montánchez . . .  . . . . 12 753 45 50 Idem.................... ... Rafales............................................................ 991 63
ao Tdflm . * Alcántara. . . .  . . . . . . . . . .  90*82 51 I d e m , . . . . .............. Terrientts.................................... .................. 145*30
48 Tdftm Aceituna......... . .  . . .  . . .  . .  . . . . . . . .  364*55 52 Idem».. . . . . . . . . . . . Lagueruela...................................................... 752*90
44 T(ÍAm A. . . A rco .»•••••• «•*»*»<>••••••« ••••• . . . .  4.716*58 53 Toledo..................... Domingo Pérez................. ............................. 2.058 45
4S Trium Cilleros . .  »• ••••••• o ••••«• . . 1 231*49 54 Idem................ •••• L ayos.............................................................. 385*25
46 Idem........................ Cañaveral.............. ............... ............... 633*02 55 Idem.................... . La M a ta ......................................................... 126*79
47 Idem „ .............. Estorninos.• • •••••••••• . . 635 66 56 Idem........ . Illescas............................................................. 440*29
48 Idem........................ H a é la g a ............................................. 57 Idem........................ Veles................................................................. 6L65
49 Idem . .  . . . . Loza?. •••••••••• ••• ••• • • •• 5.162*45 58 Idem. . . . . . . ........ .. Cebolla.............................. .............................. 59*55
¡ISO Idem .. . . . . . . . Morcillo ••»...,•••.•.•• .............. .... . . . .  1.146*95 59 Valencia............... . Godelleta............................................*........... 441*39
51 Id e m ...................... Percuera .»•••». , , ,  ••• , , , ,  # 2 201*43 60 V&lladolid............. . Traspinedo........ ............................................ 222*89
‘52 Idem . . . .  . Sierrafuentea . .  . . . . .  . 277*11 61 Idem ............... . . . » Vall&dolid.. ................ ..................................... 91*79
53 Idem.......... ............. Villasbuenas....................................... . 62 Idem........................ Moralejo Panadero®........................................ 451*30
54 Ganarías. . . Br*ña alta............................ . • •••• . . . . .  131*75 63 Idem........................ Torrecillo Maderos............ ........................ 145 72V/OliC* 1 inrt» ••••(' • t
55 Castellón................ Peñiseda............................. . ................. 64 Idem, . . .................. Aicazarén... .............. .................... ............. 3^8
•56 Idem. Cervera............... ...................... .  . , ......... 231*15 65 Idem........................ Valverde de Campos....................... ............. 880*69
57 Idem .................... B^nfloch...................................  •• •. . 166*54 66 Idem .. . . .  ............ Villa vaquería................ ...................  ........... 162*47
58 Idem........................ V e o ....................................................... . . . .  29*10 67 Vizcaya.................... Berroeo............ ..... .......................................... • 12.947 45
59 Idem........................ Candiel............... . ............................. . . . . .  228 47 68 Idem........................ Mundacít........... ............................... ............ 2068*29
60 Idem........................ Villajames............................................. 69 Zamora.................... Bríme de Urz................................................... 2.202 53
61 I d e m ... . ................ SalsadeIJas..........» ......... ................. . ........  112*82 70 Idem................... Tapióles. .......................................................... 115*38
62 Ciudad Real..........„ Mestanza»«••••• .•••€••••••• • • . . .  2.917*56 71 I d e m ........ ............. Villalazán.......................... ............ . . . . . . . 112*93
63 Idem......................... Almagro................. ............................. 72 Idem .».................... Villaveza del A gua................... ................... 364 44
64 Idem............ •••••• Ballesteros........................................... . . . .  2.008'54 73 Idem. . . . . . . . . . . . . Cubo de Benavente................................. .. 308 97
65 Idem ........................ Viilamayor........................................... 74 I d e m . . . . . . ............ San Francisco el Nuevo........................ .. 330*22
66 Idem........................ Alamillo......... . . . . 1.476 06 i 75 Idem Buya........... ................................................. 440 40
67 Idem .. . . . . . . . . . . • Daimiel................................. . . . ........  716 58 ) 76 í d e m . . . . . . ............ Miserects da Tera.......................................... 11876
68 Idem........ . .......... . Villar del Pozo.................................... ........  2.427 W \ 77 I d e m .. . . ................ Baler................................................................. 66 27
69 Idem ..^ .............. . Farnancaballero...................... ........... ........  1.965*79 i 78 Idem.............. Gallegos d*l Río............................................. 123 94
70 C uenca... . . . . . . . . Puebla del Salvador ......... 79064 j 79 S&ntibañsz de T era ................................... 1376
71 I d e m . . . . . . .  • • .... Fuentes............................................... .  ̂ 80 Id em ...................... Abejera......................*..................................... 715*47
72 Id e m ... . ................. Priego........................................... .... 81 Idem.............. ... Bar millo de Alba............................................ 77127
73 I d e m . . . . . . Olmeda de la Cuesta... . . . . . . . . . . ........ 121*21 1 82 Idem........................ Prado........................ .................................. . 28 07
74 Idem........................ Baenache de Alarcón....................... . . . .  27*75 83 Id e m ...a ................ Dunez............................................................... 2:917 45
75 Idem........................ Olmedilla de Alareón. ............ ........... ........ 4954 84 Idem........................ Sinfria............................................................... 91370
76 G erona... . . . . . . . . T o rd e lla ...................................*......... 85 Idem........................ Villalba de la Lampreana............................ 1.596*02
77 Granada................. H ueneja.. ................ ............. .......... . . . . .  572*10 86 Idem............ . Ver de Marbán.............................................. 192 73
78 Idem ......... ••••••• N e c h i f c e » ................ . 87 Idem........................ Cu quilla de Vidríales.* ................................ 139*17
79 Idem........ .. Lmsales. .................... ........... ........... . 88 Idem.......... .............. Villaobispo..................................................... 551*57
80 ídem Dílar................ ..................... . ........  1.77842 89 Idem........................ San Pedro de Ceque.................................... 1 497*18
81 Idem........................ Mondújar............................. .............. . 1.330*11 90 Idem.................... ... Anda v ía s .................................................. 1 281 04
82 Goadalaiara.. . . . . . Anchóela del Campo.......................... ........  704*04 91 Idem .»..................... Perilla de Castro................... .................... .. 344 88
83 Idem. . . . . . . . . . . Estables. 92 Idem.......... .............. Manzanal del Barco................*..................... 793 11
84 ídem................... Bustares. 93 I d e m . . . . ................. Pueblica de Valverde.................................... 1.44401
85 Idem .. . . . . . . . . . . Valsalobre.. . .* • • • .. . . . . . . . . .• • • • • ........  392 64 94 Idem ............. .. Toro........................................................... 36*12
86 Idem........ Drieves*. •• •. 95 Idem.............. .... Mancomunidad de Toro................................ 26*37
87 Idem.......... ............. Jócar.. 275 29 96 Idem» . . . . . . . . . . . Zamora.................. ........................... ............ .. 1370
88 Guipúzcoa. • • •. • • Elgóibar. 669*93 97 Zaragoza....••••.• Osera.» .................. ........... ............................... 3 095*76
89 Huesca..••••»...» Almnnia de San Juan... . . . . . . . . . . . 3 368*20 98 Idem .. Bieh . . . . . . . . 733*82

il) Víase la GAMA le 10 del actual;
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Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital en ' 
inscripciones.

Pesetas.

36.799 Zaragoza............. . Aligón.................................................. 65 39 9.359 Logroño. Hospital de Briones,.......... ................... 2 037 30
800 Idem................... . Villanueva Gallego.................................. 38*43 60 Id e m .................. . Idem de Alt&ro......................................... .. 46 82

61 Oviedo... • . . . . . . . . Testamentaría de José Saavedra 455 42
T o t a l ................ ........... 3?3 637 83 62 Idem.............................................. .... Hospital provincial............................... 564‘l i

63 Paleo c í a . . . . . . . . . . Idem de San Marcos, de Paredes de Nava. 4127
64 Pontevedra........... Idem de Túy, hoy Junta de Patronos....... 323*68

Bienes de Beneficencia. 65 Idem.................... Idem de id., hoy Junta de Patronos........ 343 96
66 Valencia.......... .... Idem de Caree gente................................ 71‘94

9.348 Albacete.............. • Beneficencia de Hellín................................................................... 158 64 ! 67 Idem................ Idem de Enconill... . . .  . , „ 11
49 Alicante.............. • Hospital de San Juan de Dios, de Alicante. 5 172*11 68 Vizcaya................ Orduña........................................... 393‘40
50 A vila ,..................... Capiila de Mo*én Rubí..»....................... 284 31 i1 69 Canarias.. . . . . . . . . Idem de Garachico................................................. 393 41
51 Badajoz............... • Hospital d# Odvenza.  • . . .  • . . .  . . 1.620 25 i!
52 Barcelona............................. .  Idem de pobres de Granolters............................................. 18164 í

T o t a l ................................................. 14.280 2953 Cádiz............................................. • Idem de la Caridad, de Arcos de la Fron
tera. .> ................................................................. ................................... 275*87 Bienes de Instrucción 'pública.

54 Córdoba.................................. .  Fundación de D. Julián Rodríguez..................... £63*82
55 Idem.............................................. flosn itil dñ Rah JíiAn Ha Dior rin Tiiififtnii 71 51 2.474 Burgos...................... .... La Escuela de Bslorado........................................................... 79‘10
56 Cuenca..-.......................

• A A V O  J / l  VAU k/CItJl W U » U  U P  i / l U P )  U v  A i U u v u Q t

.  Ayuntamiento de Cardenete................................................. 91 49 75 Valencia............................... Colegio de San Pablo.................. ... ................................................ 709219
57 Jaén.............. . • Beneficencia de Jaén • . . . . . .  •• . . 95‘K9
58 Lérida............. . Casa Incluía de Lédda................... ........ 72442 T o t a l ......... ................. 7.171*29

Ki Director general de la Deuda, P. 0., Enrique de Línacero. (Se omlittiffird.)

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .  ( 1 )

Plan de construcción de carreteras en el ejercicio de 1895-96.

PROVINCIAS

\

D E N O M I N A C I Ó N
PLAZOS

Años.

PRESUPUESTOS

Pesetas.

ANUALIDAD

Parte que corresponde é L8ü5-Sí6.

Pesetas.

A los ejercicios 
siguientes.

Fê tas?.

Albacete.......................... Avnra. á Alhae.ftt*.—Trozo 5 ° .......................- ....................... .................. 2 109.970 20 
160.770 
827 608 
480.898 80 
155.183‘55

13.745 54.985 
53.590 

137.931 
96.180 
51.727 
61 342 
41.850 
47.563

Almería...........................
Badajoz........................ .

Barcelona....................... <

Velez Rubio á Huércal Overa.—Trozo 4 o.......................................................................
Villanueva de la Serena á Guadalupe, Sección de Villanueva al límite.—Trozo 2.°...... ..
Puente de San Baudilio sobre el Llobregat en la de Barcelona á Santa Cruz...................
Solscna á Rivas.—Trozo 3.°______________  ________ ___________________  ______

3
6
5
3

13.500 
34.650 
24,045' 
17 000

i Tarrasa á Oíe§a—Trozo 1.°...................................................................... 3 204 027 25 15.306
r Puente del Rivero «obre el río Corneja en la de Cereceda á Laredo.........
J Aran!a de Duero á Salas de los Infantes.—Trozo 3.°. ..........................

1
2

55.790 84 
95 126'49

13 940 
11.806Burgos................ . j Pardilla á Fuentecén.—Trozo 1.°........................................................... 2 132.116 39 18.250 66.058

( Villacompaia ia á Quíntanilla del Rebollar.—Trozo 1.°.......................... 2 122 972*26 15.370 61.486
Caceras............ .............. i Puente sobre el río Alagón en la de Puente de Guadamín á Ciudad Rodrigo... ...............

Val verde del Fresno á Hervás.—Trozo 1 ®.................................. ..................... ................
5
3

422.333*38 
187.895 42

21.110
15.400

84.466 
62 631

Ciudad Real............... ValdepeñisA Ventilla de Fernández............................................ # ., 2 118.169*83 13; 521 59 084 
55.732Córdoba........................... i 1 Villaviciosa * la estación de Albondiguilla.—Trozo 2.°...........................I H* r o vnafa ¿1a 17n Aia n n o 3 167.197*98 

22.613*86 
84 839*69

13.930
22.613-
21.209

1
Coruña............................ Sada al puerto de Santa Cruz, Sección de Mieras á Santa Cruz............

1
1

>
63,630
65.588C u e n c a i \ Cuenca á Palomera................. ............................................................... 2 131.176 93 16 397

Gerona.............. ............ j
i San Clemente á Iniesta.—Trozo 7.°.........................................................
1 Vilademat á Palafragell.—Trozo 1.°............ *................................. .....I T Ji /% bu. X jj m ̂ 4» m O Q

1
• } 4

84.794 85 
318.880 17

21.393
19.930

63.401
79.720
47.289 
46.650 

124.952 
53.065 
82.479 
82.532 

104.994 
45.568 
25.897 
53.435 
93.754 
90 697 
62.695 
61.220 

119.182 
88.960 
99.340

Granada........................

Guadalajara.,................. j

Huelva.......................... .
León............................... J

Lérida............................. j
Madrid...........................
Málaga.............. ...........

Murcia............................ j

Orense.......................... j
4~\ ihiJ jfc 1

1 iaem id.—i rozo 4.«. .. ....... *............... •. • • •........... ... ............*•#«•••
Tablate á Albuñol.—Parte que falta del trozo 1.° de la segunda Sección.
Puente del Guadiela de la carretera de Aibaladejito á Guadalajara.........
Alcolea del Pinar á la estación de Canales.—Trozos 3.° y 4.°...................
Aibares á Fuentidueña.—Trozos 2.° y 3.°.............................................. .
Valvarde del Camino á la Frontera de Portugal.......................................

i Puente sobre el rio Tuerto y travesía de la B*ñ8za............................
i AmbaBmestas á los Puentes de Satín.—Trozos 1.° y 2.°...........................
i Cervera á Pons.—Trozo 2.° de Torroja á Gaixona....................................
i Puente sobre el Garona en la de Puente Rey á Viella... ........................

Pozuelo del Rey á Tielme.—Trozo 1.°...................... ...............................
De la de Málaga á Almería á la de Leja á Torre del Mar..........................,

1 Estación de Archena al Pinoso.—Trozo 4.°..............................................
' Archena á Ricote.—Trozo 2 .° . . . . . . . . . ............................. ......................
| Casas Nuevas á Liorilla................................................ ................ .........
| Castro Caldelas á Monforte......................................................
j Cea á Bástelo de Abijo.......................... ..................................................
\ Navia á Grandas de Saiime, Sección de Espino á Boal.—Trozo 3.°.........

.  i
1
2
2
3
3
3
6
2
1
2
2
3
3 
1 
5
4 
3

62.689*44 
93.301*24 

245.904*94 
159 19625 
247.437 47 
247 597 83 
629 964*24 
91.136*25 
39.397 56 

106.869*27 
187.508*79 
272.092*38 
188 085 92 
74.720 99 

595 913*50 
355.842 35 
298.020*40

15.400 
11.650 
30.740 
13.250 
20.610 
20.630 
26 248 
11.392
13.500 
13.350 
23.438 
22 674 
15.420
13.500 
29.795 
22.240 
24.835\J vHíGlO j

Falencia.................................................... .... J
Pontevedra......................

i Empalme de la de lnfiesto á Lastre con la de Ribadesella á Cañero........
i Villanuau* de Argano á la estación de Herrera de Río Pisuerga..............
i Ay ende del Río á la de Valladolid á Santander.......................................

Caldas á Cerdedo.—Trozo 1.°.......................................... ...................

1
2
1
2

29.990*12 
118.762 04 
81.142*83 

112.590*03

13.500 
14.847
14.500 
14.076 
22.719 
18.527 
21.579

16.490
59.381
66.642
56.295
90.877Salamanca..................... Puente de Guadscil á Ciudad Rodrigo.—Trozo 3.°.................... ............

T  j  _ r  T7t i1  m  v n
3 272 631*58 

222.327*91 
172.645*10Santander...... o . . . . . . . . .

Ledesma á Fermoselle.—Trozo 1.°..................................................
Puente de Boo á la Calzada............................................................ .........

3
2

74.109 
86 317

í a * T T í i i «

Puente Nansa á Puño.—Trozo 2.°............................................................
Sevilla á la estación de las Alcantarillas.—Trozo 5.°...............................

3
2

282.022 37 
151.232 84

23 500 
18.904

94.077 
75.616 
71.796 
78.455 

127.831 
71.741 
65.655 
87.676 
57.128 
82.308 
86.420 
88.607 
47 871 
85.304

C&rmona á Marchena.— Trozo 4.°. 2 143 593 54 17.949
[ Valla á Igualada.— Trozo 2 °............................... ........................................................................................................ 3 235.367*88 19.613

Tarragona................ ... ... ...  .  <\ Prat Compté á Arnés.—Trozos 2.° y 3.° de la de Becesite á la de GandeBa á Tortosa.......
Travesía de Palla................................................................................................................

5
2

639.15502
143.483*23

31.956
17.935

Valencia ........................
[ García á Tortosa, Sección de Tivenys á la colonia de Biten....................

Requena áCofrentes.—Trozo 1 ° . •••• .................................
2
2

131.311 68 
175*353 27

16.413
21.909
14.882
20.577

Valladolid.......................
Zaragoza... . . . . . . . . . . . . .  j
Baleares................ ....

Frechilla á Tordesilla, Sección de la Tromonta á Velilla.—Trozo 3.°.......
1 Yulfca á Murillo.—Trozo 3.°..........................................................

2
2

114 257*23 
164.617*68

[ Ainzón á Llueca, Sección de Ainzón á Tabuenca.................. . • . . ............
Mahón al Puerto de Fornells.— Trozo 2 o ................... ..........................

3
2

259.260*82
177.214*15

21.605
22.150

Canarias..........................<| De la de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista á Arofo............................) Santa Cruz de la Palma á Candelaria.—Trozo 4.°.................................
2
3

95.64209 
255.912 52

11,698
21.326

Totales..................... .. 1.068.977 3 966.860

Madrid 10 de Agosto de 1895.=E. Ordóñez.

(1) Vease la GACETA de ayer
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Plan de estudios sobre aprovechamiento de a gu a sríos y canales para el año  j

económico de 1895-96 . •

Pesetas. Pesetas ¡

División hidrológica d e l/ 
Ebro............ .................\

Aforos en las estaciones establecidas ó que se 
establezcan, colocación y conservación de
eBcal&s........................................... .

Levantamiento del piano hidrológico de la 
cuenca del Ebro, formación de relaciones, 
estadísticas de aprovechamientos y estu
dios de pantanos.................... .

Material y gastos de oficina.

12.000 j

11.630 1 
1.500 I

i
I

25.130 ¡i

l

División hidrológica del/ 
Guadalquivir............. . \

Establecimiento y conservación de las esca- 
lás y estaciones de aforo», y servicio ge-

Levantamiento del plano del Guadalquivir y 
estudio del encauzaxniento del río Guadaira.

Estudio del río Geni! y de la manera de evitar 
los perjuicios que sus desbordamientos pro
ducen en la vega de Granada...................

18.000 j

6.000 f

5.780 I

¡j
í
!
i
S

29.780

División hidrológica del̂  
Júcar y Segura.. . . . . . .

Estudio hidrológico de la cuenca del Júcar y 
sus afluente», aforos, observaciones meteo
rologías é hidr orné tricas, estadística de
aprovechamientos, e tc ................................

Proyecto de puente sobre el Júcar en Alcira, 
en sustitución del de San Gregorio que ha
de demolerle......... .......................................

Desviación del río Magro hasta la Albufera.. 
Idem de los cauces de desagüe á la Albufera 

y á los marjales de Jaraco de las aguas des
bordadas del Júcar........................................

35.000 1 

| 9.090 i

i

44.090 |

Total de las tres Divisiones hidrológicas.. 99.000

Comisión de estudios yl 
obras contra las inun-1 
daciones de Levante. •. 1

Estudios de la capacidad del cauce del Be-
gura. ................................................... .

Proyectos de detalle de las obras en cons
trucción.........................................................

Defensas de Orihuela.......................................

3.500 j

1.400 \ 
770 i

5.670

Cfca&l de Isabel II........... I

Presupuesto adicional para la ejecución de las obras de 
desviación de la acequia de riego del Este en su 

1 proximidad al Palacio de la Exposición.
' Proyecto de reparación del Depósito menor.
Proyecto de distribución de aguas en la parte del en

sanche que se halla sin estudiar.
» Proyecto de habilitación del Ganal de Cabarrús.

Proyecto de Almenaras de tramo y de aliviadero de 
superficie para la acequia del Este.

Provincia de Madrid. Ace
quia real del Jarama... Tennis ación del proyecto de prolongación de la ace

quia real del Jarama................................................... 1.000

Provincia de Alicante.. . . Estudio de rectificación de cauces para las Albuferas 
de Alicante y de Elche............................................ 2.000

Provincia de Gerona........ Proyecto de la demarcación del perímetro inundado 
por el Daró.......... . . . « ................................................. 2.000

S u m a ................................................. 109.670

Madrid 12 de Agonfo de 1895.=El Director general, E. Ordóñez.

Plan de obras de aprovechamiento de aguas„ ríos y canales para el ario
económico de 1895-96.

Pesetas. Pesetas.

Comisión de estudios y] 
obras contra las inun ( 
daciones en las provin- í 
cias de Levante............ i

! Pantano de^Yaldeinfierno.............  .............
► Ganal do derivación del Guadalantín...........
1 Pantano da Talave (obras y expropiaciones).

150.0001 
300.000 > 
504.014)

954.014

Canal de Isabel I I . . . . . . .  j Para obras en curso de ejecución y para el
nuevo Depósito...........................................

Para una anualidad á los dueños del terreno 
que ha de ocupar el tercer Depósito..........

300.000 \

250.0001 550.000

taragoza.......................... Obras de defensa de la Revuelta de Almoza- 
ra, en el río Ebro....... ............................... 40.316 40.316

Madrid.............................. Obras d® la nueva presa de la acequia del 
Jarama....................................................... . 58.000 58.000

T o t a l ................................................... .............  1.602 330

Madrid 10 de Agosto de 1895.=E. Ordóñez.

Plan de estadios depuertos' para el ano 1895-96.

p r o v i n c i a s  E S T U B I D S

Gastas 
durante e 1 año. TOTALES

PQgstas. Pesetas. 1

Alicante..................... Ampliación y me j ora del puerto.................. *
Coruña.................. Reparación del dique deb puerto de - Yares.. *►
p 4 Puerto de Palamós........................................*

............. Idem de la Selva (boyas, de amarra);. . . . . . . .

O viedo............. . Ampliación dd puerto de Lastres................
/ Obras indispensables para el embarque y des-
J embarque m  Bueu. .....................................Pontevedra................. j Puerío d| Cangae..............................................
f Idem de Bouaas....... ».*. ............... .

Vascongadas y Nava-1 Guetaria.. . .  *................... ............................... 1
rra.—Guipúzcoa....} Motrico......*.............. ...................................... (

roo 
1.-00 > 
1.000 i 

200 \ 
3) ..000 

100

1*481 ¿
1,762 } 
1.200 \

300

500
1*000
1.200
1.000

100

4.443

300

T o t a l e s . . . . . . . . . . 8,543 8.543

Madrid 10 de Agosto de 1895>=E. Ordóñez.

Plan de estudios defam s para e6año>de 1895rM .

Gastos 
durante el TOTALES

p r o v in c ia  s  E S T U D I O S año. -
Pesetas. Pesetaŝ

Alicante.. . . .  
C á d iz ...... ..
Gerona..........
Murcia...........

Pontevedra...

Vascongadas 
rra» . « . . . . .

1 Faro del puerto de la Selva..................... « . . .  1
............. ) Camino de servicio del faro de Cadaqués.... {

1 Idem de Cabo Estay....® ........... j

1 Modificación del faro de Sálvora.................... \
y Nava-
........... Luces de enfiiación del puerto de Pasajes.. . .

200
300
800

1.500
500

>
»

>

200
300

2.300
500

774

80

T o t a l e s .......... . . . » ........................ 4.154

Madrid 10 de Agosto de 1895.=E. Ordóñez.

Plan de estudios de valimmiento para el año 1 8 9 5 -9 6 ,

p r o v in c ia s  E S T U D I O S

Gastos 
durante el 

año. TOTALES

Pesetas. Pesetas.

Cádiz.............
Gerona.........
Huelva..........

Vascongadas 
varra........

1 Yalizamiento de la bahía de Cádiz.. . . . . . . . .
............... | Idem en las costas de la provincia.. . . . . . . . .

río Piedras.. . .  *............................................
y N a-

1.0001 
6.000( 

200

920

80

7.000
200

920

80

8.200 8.200

Madrid 10 de Agosto de 1895. =E. Ordóñez.

Plan de obras nuevas de puertos para el año 1895-96.

PROVINCIAS

P re- Plazo 
(1&

OBRA.S SaP- St°-
Pesetas Años.

Gastos 
durante el 

año.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

Cádiz........... Continuación de experiencias 
de voladura en los Cabezos. .  48.000 1 48.000 48.000

Madrid 10 de Agosto de 1885.=E . Ordóñez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general como donativo para las fam i
lias de las víctimas del crucero Reina Regente (1).

Pesetas

Suma anterior. .........  275.933‘85
El Comandante del cañonero Temerario, por 

un día de haber descontado á la dotación de 
dicho buque  ...................................  397‘32

T o t a l ..................................... 276.33147

Madrid 13 de Agosto de 1895,=E1 Intendente general, José 
Ignacio Plá.

(I) Véase la G aceta de ayer.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas. I
CIRCULAR j

La G a c e ta  d s  M a d r id  correspondiente &1 día 3 del actual j 
ha publicado la Real orden que, con fecha 27 de Julio ante
rior, se sirvió comunicar el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
á esta Dirección general ñjando el sentido y determinando el 
alcance de las disposiciones legales y reglamentarias en lo 
tocante al impuesto de cédulas personales. 1

La importancia y la trascendencia de la mencionada R e a l  f  
orden habrán fijado seguramente la consideración de V. S., I 
porque, como habrá tenido ocasión de observar, desvanece 
las dudas que se han suscitado en casos concretos acerca de 
cuáles son los signos tributarios para los fines del impuesto; ¡ 
determina á la vez el alcance de la excepción del tributo, y 
recuerda el principio en que se inspiran todas las lajea de 
carácter fiscal respecto de que no procede la imposición de 
multas más que en los casos en que resulte acreditado el in 
tento de defraudar los intereses de la Hacienda publica.

Es indudable que Y. S , demostrando una vez más el celo 
que le distingue, no sólo habrá cuidado de que la referida j 
Real orden sea reproducida literalmente m  el SoUtin oficial ¡

de esa provincia para conocimiento de los Alcaldes y de los 
contribuyentes, sino que habrá llamado la atención acerca de 
ella á la Administración y á la Intervención de Hacienda con 
el fin de que las declaraciones de recta interpretación que 
hace sean puntualmente observadas; pero estos medios ordi - 
narios de transmisión resultarían insuficientes si Y. 8. no 
procura qua por consideraciones de interés público ¡os pe
riódicos locales la den la mayor publicidad posible para ilus
trar la opinión y prevenir perjuicios á los interesados.

Es Indispensable además que por medio de circular á los 
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos manifieste Y. 8. 
á los contribuyentes, cuya situación tributaria haya cambia
do desde que se formaron los padrones, la necesidad de que 
presenten las oportunas declaraciones antes del 3 de Septiem
bre próximo, según preceptúa k  regla 4.a de dicha Real or
den, cuando les corresponda adquirir cédula de clase supe
rior, y les advierta la sanción penal en qu© incurrirán loa 
que no cumplen aquel deber en el indicado plazo improrro
gable.

Sirvase Y. 8. dar aviso á este Centro directivo del recibo 
de la presente, significando á la ve* las disposiciones que 
haya adoptado para su exacto cumplimiento.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 10 de Agosto 
de 1895.=Antonio Molleda.—Sr. Delegado de Haciende en la 
provincia de...»
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE 8ANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por seno, edad, estado y enfermedades, verificadas en Tas cementerios do esta capital el dia 11 de Agosto de 1896»

Í2© 0'

Ps ifflSXO«£
Anos

edad
b o t a d o

culseficaciós

de la enfermedad.
6AXLB

6 Ingar del Mledm-ieato»
OBSfíBVACÍOHBS

z 0 0> 
ass> ®
P3 
: ®

esxos Años 
de edad BOTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad»
CALLB

6 lugar del fallecimiento.
Ô â RVACIOBlf

I Veris. : i8 Soltar® . . Tuberculosis .p u l 19
20 
21

22

tfarda.®. 
láom .-.-. 
Id em ... o

Idem. . . .

4 Tú. 
1 m.
5

Soltero. .
p

Meningitis.............. Tr&f&lgar, 22........ o . . . . . .

2
a

[dom, - .  * j
..■■■ -

:24
■27

9

O&s&do * • 
•.Soltero. • 
P .. •.* •« *

monar. . . . . . . . .  - .
Ide.01, • •«•■O.».. 90 •
Idem .«•««».»• •.<.« • 
Meningitis tufod-r-

61llOS&< *. • •■.••• •
Síñlie infernal ..o....

Hospital Provincial... . . .
D octe  Fourquet, 5 y 7. e. 
Fuentes, 1..........................

>
>
2»

P .O ..» ..
¿X vlOpoi»# • o •
Conjuntivitis g ra 

nulosa» ............
Herida#,................

Ponciano, 3 . .......... ......... .

Hospital Provincial.». . . . »,1 til ¡i 5 rtí a 14 M a m . ® <&>
J ítTfcfi R » 1 Hembra»» 10 Soltera. T isis....................... Carnero, 3 . , . , . . . . . . . . . .

1 9 Inclusa...........................o. 2 d®su. « • » Feto.» Abascal, 39....................... .
>

6
\ J( m <•' C* •» e
í^rx». .» F «to ,; Plaza de Matute, 1 1 ..» ..« > 3 Id em ...» Idem. Salamanca, 1 . . . . . . . .  # ,

,V
>

"V .
k
Q

t e 5 .. .. ..

[¿ cm * ...

García Paredes, 1 7 . . . . . . . »
Judicial, 1

4
5

idkm» ® o o 
Idem .. . .

1
1

P..........
P........... .

Bronquitis........ .
Bronquitis capilar.

Baenavista, 14.............
Amparo, 12 ........................

48  ; 
20 

3
•■8 aa. 

■69 :

(lasado.
Soltara * 
P..............
p ............

Lesión cardíaca......
Pulmonía, dobl®......
pEauraonía..*... . .
Â fiX.l& . . .
Catarro m a t in a l , , 
EntarosoliVás»* 
Idam••••«« «.«*••*
' o «- • • •»■*
Hemorragia c-sre-

br̂ .A „.*..».■ ■*«'« • '
Meningitis.. .• «*  • »

M¿* galla oes. 8, . 6 ídem .. . . 70 Viuda. . . Pneumonía.......... . X a de El Pardo, 32 *

li
■ t»)

HoBpít&I Militar. <>•••»•»* » 1 7 ldom. „». 6 d. P.............. Enterocolitis.. . . . . Inclusa........ . . . í ^
c 1 ’TJL. * *

$ iSUfl -i * . i A ft
Corredura Baja, 39. . . . .  
Viri&tó-j 4 . . .  ......................

>
■2»

8
9

tam... ,  •. 
Id e m ....

1
68

P ... . . . . .
Viuda. . .

Id e m ...........
Enteritis crónica..

fdem...... .......................... :
Hospital Provincial.. . .  a

>
»

l J 5S \,ta * « .,
* *

lA&m. . .  ■ •
idess..*»&, 
Idem .»..
Id$&J&L«>o 9 e

Viudo...* 
Po............

P *

Hospital provincial......... > 10 ídem»»»»; 10 m. p. ............ Ictericia................. Inclusa. .............. ............. ;
%

¡A
15
16 
17

Bravo Murillo, 44.............. 11 ídem» 70 Viuda..» H ern ia  estrangu
lada. ....................

S*
& 33a*
■31 Inclusa...................... S> ■ Molino de Viento 2R‘JL
'7

62
ídem» • • • • .......................... > 12 ídem ..... 5 d. P.............. Ecla?iipiia,. . . . . . .

Meningitis..............
Parálisis..»

Santa Lucía, 12..
Cartagena, 5 » . ................
Poncieno, 3 ......................
Segovia, 23 . . .  .

>
»
»Soltero, -

Grden, 1 6 . « „ . . . . . « *
13
14

Idem,.»• 
dem.» ,.j

4 m.
80

P..............
Viuda....

18 rs :3cn. ps........ Ferraz, 47......... ............... .. $> 15 Id em .... 1 P............ Raquitismo..
>

- ’ .'i® lili » « « »

R e s u m e n
do ios imJmw.a€imeg practicadas en los i'mcnterios de esta capital durante el dia 11 de Agosto de 1895, clasificadas Us defunciones ^ camm p^oinMoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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de las inht '■madores practicadas en los cementerios de esta cavila! durante el dia 12 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 13 de Agosto do 18&5£=Ei Subsecretario, Marqués del Vadíllo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.

De conformidad con lo determinado en la regla 3.a de la 
Real orden de 8 de Agosto de 1889, publicada en la G aceta  
uei 10, ha sido autorizado por este Centro el establecimiento 
de una Dirección de Sanidad marítima de 4.a clase en el 
puerto de Muros (Corana), en virtud de orden de esta Subse
cretaría, fecha de hoy.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad en los puertos de esa provincia.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 13 de Agosto 
de 1895 =  E1 Subsecretario, Marqués del VadiIlo.=Sres. Go 
bernadores de las provincias marítimas, Comandantes gene
rales de Cents y Melilla y Delegados del Gobierno en M&hón 
y Las Palmas.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección genera l de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Sep
tiembre de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en publica subasta de k s  obras del trozo 4.° de 
la carretera de Oáceres k Badajoz (Gáceres) , por su presu
puesto de contrata de 227.349 pesetas 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ei Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ó áceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 11.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú m ... . •, 

enterado del anuncio publicado con fecha 2 de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» adju
dicación en pública subasta de las obras del trezo 4.° de la 
carretera de Caceres á Badajoz (Gáceres), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Septiembre, á la una de la tarde, para la adjudica 
ción en pública subasta de las obras de construcción del tro 
zo 3.° de la Sección de Marchama á Morón, en la carretera de 
la  de Malrid á Cádiz á Algodonales, en la provincia de Sevi
lla, cuyo presupuesto de contrata es de 174 893 45 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 23 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.800 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Agosto de 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m ..; .
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la Sección de Marchena á Morón, en la c a 
rretera de Ja de Madrid á Cádiz á Algodonales, en la provin
cia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección genera l de A g ricu ltu ra , In d u str ia  y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón durante
los meses de Enero, Febrero y  Marzo de 1895.

POR LA SEGUNDA ANUALIDAD

15.000. Mr. Louís Guétant, de Lyon (Francia), patente de 
invención por veinte años por un nuevo sistema de juntas de 
carriles de puntas gruesas cortados en diagonal y sin chapa 
de unión.

Expedida en 29 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.002. D. Manuel Buenaventura Yiñas, de Manresa (Bar

celona), patente de invención por veinte años por un pro
ducto industrial denominado grasa de gamuza ó ante, y vul
garmente de grais ó grasa de pescado destinado á la prepa
ración del curtido de pieles y su&vización de las correas de 
transmisión.

Expedida en 18 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.003. Los Sres. Teófilo Kl&us, Luis de Lambert y Mario 

Rsffín, patente de invención por veinte años por un carruaje 
peif accionado con motor de petróleo.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15 005. Ei Sr. Dr. Arthur Schmann, de Berlín, patente de 

invención por veinte años por perfeccionamientos en los acu
muladores para pifas secundarias.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo d» 1895.
15.007. D. Juan Gamarra Elizondo, de Guayaquil (Amé- 

rica del Sur), patente de invención por veinte años por per
feccionante» tos de los aparatos para sacar la almendra de 
cacao, semillas y granos de todas ciases.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.011. Mr. Alexandr© Pinchand Talbos, de Saumur (Fran

cia), patente de invención por veinte años por una banda im- 
perfor&ble protectora de las cámaras pneumáticas denomina
da La SaumuBoire.

Expedida en 30 ds Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.013. Los Sres. D. Francisco José Fraiss® y D. Juan 

Rivas, domiciliados en Montpellier (Francia), patente de in 
vención por veinte años por un nuevo producto industrial 
denominado Pan aleuronoso.

Expedida en 29 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.017. D. Ricardo Rodríguez, de Madrid, patente de in 

vención por veinte años por un montaje de central telefónico, 
suprimiendo las pilas de los abonados.

Expedida en 14 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.018. Mr. Christisn Erdbrink, de Harmovsr (Alemania), 

patenta de invención por veinte ¿moa por un caño ó caperuza 
especial para los tubos de escape del vapor en las locomoto 
ras, cuya caperuza hace dividir la corriente del vapor que se

Expedida en 18 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15 019. D. Augusto Chevallier, de Colontes (Francia), pa- 

patente de invención por veinte año» por una nueva pila eléc
trica.

Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.023. D. Alberto Ghende, de Bélgica, patente de inven

ción por veinte años por la fabricación de placas magnética» 
llamadas Litholignita, por medio de un ©xieioruro de m ag
nesia, constituyendo un procedimiento industrial.

Expedida en 22 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.027. D. Menuel Mollinedo y Pando, d® Madrid, patenta 

de invención por veinte año» por una bebida compuesta de 
suero, leche y nitrógeno.

Expedida en 30 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.030, Sres. Job. Albért Davia y Robert Ashworth, 

Fowclen de Filadelfia, patente d* invención por veinte años 
por un sistema perfeccionado d.® transmisión eléctrica.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15 034. D. Pedro de Aristondo, patente de invención por 

un nuevo cojinete para tranvía aéreo.
Expedida en 15 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Marzo de 1895.
15.037. D. Luis Elorriaga, de Bilbao, patente da invención 

por veinte años por un procedimiento de vía portátil y vago 
nes para el arrastre de minerales, escombros, hulla, etc., t i 
tulado Ferro-vía portátil de transmisión á brazo, con cadena 
sin fin.

Expedida en 15 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
**.15.039. D. Joaquín Estrany, de Barcelona, patente de In
vención por veinte años por modificaciones introducidas en 
un aparato para someter el algodón en husadas en rama, ma
dejas ó tejidos, y en particular el llamado gusnel al vapor, y 
producir la subida de color, similares á las que en Zurich y 
otros puntos del extranjero se preparan.

Expedida en 24 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
15.041. El Sr. Jonillond (José), patente de invención por 

cinco años por perfeccionamientos en los aparatos de calefac
ción que funcionan por medio de un mechero de petróleo ó 
esencia mineral.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.

0 )  Véase la Gaceta. de ayer.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 
de Marzo de 1895.

15.042. D. Pedro Gorrochátegui y Albístegui, p&tante de 
invención por cinco años por una camilla higiénica sistema 
Gorrocháti gui.

Expedida en 20 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Febrero de 1895.
15 049. D. Juan Figuerola y Muño a, de Yalencia, patente 

de invencién por veinte años por un nuevo aparato de ex
tracción, elevación y distribución de aguas á todas las habi
taciones; invención Figuerola.

Expedida en 20 de Enero d® 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
(¿0 continuarL)

E scuela N orm al C en tra l de M aestras .

Las solicitudes para dar validez académica á los estudio» 
hechos privadamente se presentarán por las ijateresadas en 
la Secretaría de esta Escuela, Barco, 24, en la segundi quin
cena del corriente mes, y las alumnas oficiales que deban su
frir examen en el mes de Septiembre llan&rán la correspon
diente papeleta durante la misma segunda quincena.

Los documentos y requisitos que son necesarios para el 
ingreso en todos los años de la carrera bb expresan detalla
damente en la instrucción expuesta en la portería de la Es
cuela.

Madrid 12 de Agosto de 1895.=E1 Secretario, Céear de 
Eguilaz. X—278

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

In tervención de H acienda de la  p rov incia  de Oviedo.

Habitndo «ido embargados por la Hacienda los depósitos 
de 2.300 y 3.700 pesetas, constituidos en 15 de Junio de 1888 
y 16 de Diciembre de 1891, el primero por D, José Rey Gon
zález, para garantir á D. Ramón Chamorro en el destino da 
Agente ejecutivo de Ja zona de Infiesto; el segundo por Don 
Cándido Rodríguez, para garantir á D Francisco Fernandez 
Sánchez en el de Agente ejecutivo de Gijón, v señalados con 
los números 34 y 19 de entrada, y 1.900 y 582 d»l registro 
respectivamente, y debiendo aplicar el importa del capital é 
intereses de los mismos á enjugar ei alcance que les resultó, 
ge ha expedido certificación de los depósito* mencionados en 
equivalencia de los resguardos, los cuales han sido anulados 
y cancelados Jos talones respectivos.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 48 del regla
mento vigente de la Csja general de Dapósritos.

Oviedo 2 de Agosto de 1895,—El Interventor. José López.
1590—M

J u n ta  a d m in is tra tiv a  del A rsenal de F erro l.

Por consecuencia de un error material de pluma, consig
nado en el respectivo pliego de condiciones, queda esa sus
penso Ja subasta que pata el suministro de varios materiales 
con destino al crucero Alfonso X II1, importantes 10.88L54 
pesetas, había de celebrarse @1 17 del actual, cuyos a»uncios 
se publicaron en la G aceta dr Madrid y Boletín oñeial de 
esta provincia, números 211 y 25, de 30 de Julio próximo 
pasado.

Lo qu® s® anuncia al público para conocimiento de las 
personas interesadas.

Arsenal del Ferrol 10 de Agosto de 1895.=E1 Secretario, 
Félix Ba&tarreche. 303—3

U niversidad  l i te ra r ia  de Z aragoza.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad la plaza de Director de Museo» anatómicos, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetss, la cual ha de proveerse
por oposición en conformidad á lo dispuesto en Ja Real or
den de 8 de Septiembre do 1885.

Para ser admitido á la oposición es necesario acreditar:
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos público».
Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad de 

Medicina ó aprobados lo» ejercicios de dichos grades; el opo
sitor que se halJe en este caso y obtenga la plaza, deberá ad
quirir el título de Licenciado antes de tomar posesión de su 
cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y consistirán:

1.° En contentar en un término que no podrá ®xced©r de 
una hora, á diez preguntas sacadas á Ja suerte de entra un 
número de veinte por cada opositor, referentes cinco á Ana
tomía descriptiva, general y patológica, y las otras cinco so
bre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

2 o Ea preparar, durante veinticuatro hora», una lección 
anatómica elegida de tres sacadas á la suerte de entre un nú
mero diez veces mayor que el d© opositores. En sesión pú
blica, y en menos de una hora, explicará el ejercitante, asi 
las partes preparadas como los métodos de preparación.

3 °  Ea ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 
del mismo modo que la anterior. Al ¿facto señalará el Tribu
nal ei tiempo necesario para estas operaciones, debiendo el 
opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento, y explicar 
en acto público las partes preparadas y el método seguido en 
bu preparación.

Para estos dos ejercicios se facilitará á los opositores uno 
ó dos Ayudantes de primer año ó que no hayan pasado del 
primer tercio del segundo, y se les permitirá consultar las 
obras que tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal 
de las que hayan examinado.

4.® En una preparación de Histología, sacada á la suerto, 
preparada y explicada en las mismas condiciones que el ejer
cicio anterior.

Para pasar de un ejercicio á otro, será indispensable ha
ber sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza, no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Por tanto, los que reúnan las circunstancias expresadas y 
deseen aspirar k  dicha plaaa de Director de Museos anatómi
cos, dirigirán sus instancias á este Rectorado y las presenta
rán en la Secretaría general de esta Universidad, en el pre
ciso término de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en 
la inteligencia de que el periodo hábil para la presentación de 
solicitudes, finalizará á la hora de las dos de la tarde.

Zaragoza 1.° de Agosto de 1895.=El Vicerrector, Roberto 
Casajús. 1576—M
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, p u n 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios•

CENTRAL

Vallado!id.—Ramón Bustamants, Victoria, 4.
Valencia.— Amelio Blasco, Huertas, 58.
París.— Julián Montero, Corredera Baja, 22.
Cangas Tineo.— María Fernández, Jardines, 22, principal 

izqnierda0
Santiago.— Conde Medina, Hortalaza, 126.
Santón».— Julián Ortega, Oficial primero Administración 

militar, b,a Guerra.
Vil larcayo.— Faustino Rodríguez.
Mondoñedo.—Luis Llabo, Carretas, 10.
London.— Stubbs, Madrid.
Viüafranca Bierzo.— Concepción Suárez, Cuesta, 3, se

gundo.
Plasencia.—Bonovis, en lista.

NOROESTE
L üód.—P edro Trisolago, Ilustración, 4, segundo. 
Tolcsa.— Capitán primero Cazadores Paeato Rico (au

sente).
NORTE

Torrevieja.— Jerardo Vicente, Monteleón, 37, principal.

SUR
Ciudad Real.—José Marín, Santa Isabel, 16, primero. 
Toledo.-—José Canales, Trajíneros, "JO.

ESTE

Granada.— Marquesa Villasaca, plaza Colón, 2.

Madrid 13 de Agosto de 1895.=*El Jefe del Cierre, J . Gu
tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Gijón,

D. Justino V ig il Escalera y Lópaz, Alcalde Presidente del 
Ilustre Ayuntamiento de Gijón.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración de soldados los mozos del reem
plazo dd  corriente año que á continuación se expresan, el 
el Ilustra Ayuntamiento que tengo la honra de presidir acor
dó en sedón del día de hoy declararlos próf agos con las con
denación es consiguientes de gastos, al tenor de las disposi
ciones legales, y rogar y encargar á todas las Autoridades la 
busca, captura y conducción de los mismos ante este Munici
pio, caso de ser habidos.

Gijón 6 de Julio de 1895. =  El Alcalde, J. V . Escalen. =  
El Secretario, Eduardo A . Gutiérrez.

Nombres de los prófugos.

Número 17 del alistamiento. Alfredo Eguri Menéndez, 
de Joeé y Baldomera.

Idem 21 id. Alvaro Pinera y García, de Ramón y Rosa.
Idem 54 id. Avelino Suárez Villabona, de Manuel y Juana.
Idem 66 id. Buenaventura García Fernández, de Felicia

no y Ramona.
Idem 86 id. Celestino Fernández González, de Manuel y 

María.
Idem 95 id. Constantino Vizoso Menéndez, de Juan y Jo

sefa.
Idem 118 id. Eulogio Alvarez González, de José y Josefa.
Ideen 135 id. Feliciano Palacio García, de José y Josefa.
Ídem 142 id. Fermín Rienda Solar, de Ramón y Juliana.
Idem 160 id. Jenaro Sánchez Piris, de Ramón y Ma

nuela.
Idem 161 id. Jerónimo García Blanco, de Angel y Carmen.
Idem 176 id. Isidro Sánchez Bendueles, de Manuel é Is i

dora.
»dem 181 id. Joaquín Bernardo Hevia y González, de Car

men y Luisa.
Idem 189 id. José Alvarez y Alvarez, de Manuel é Isabel.
Idem 204 id. José Gómez López, de Pedro y Manuela.
Idem 205 id. José González Iglesia, de Antonio y Sabina.
Idem 212 id. José Menéndez Rodríguez, de Juan y Sa

turnina.
Idem 217 id. José Meana Iglesia, de Vicente y Josefa.
Idem 234 id. Juan Alvarez Sirga, de Manuel y Ramona.
Idem 238 id. Juan García Martínez, de Bernardo y A n 

tonia.
Idem 245 id. Joaquín Haito Martínez, de Garlos y Con

cepción.
Idem 270 id. Marcelino Rivaro Riera, de Manuel é Isabel.
Idem 285 id. Manuel Dí&z Acebal, de José y Rita.
Idem 287 id. Manuel Díaz Muñiz, de Antonio y Manuela.
Idem 296 id. Manuel Gallego Menéndez, de Anselmo y 

Bárbara.
Idem 297 id. Manuel Hevia González, de Francisco é 

Isabel.
Idem 313 id. Manuel Río Aivárez, de Francisco y Josefa.
Idem 32L id. Manuel Sánchez Tejera, de Manuel y Josefa.
Idem 324 id. Manuel Uria Menéndez, de José y María.
Idem 334 id. Nicanor tíuáraz Cortina, de Rosendo y Eu« 

logia.
Idem  336 id. Nicasio Barros Cavio, de Bernardo y Ma

nuela.
Idem 343 id. Pedro Menéndez, de Manuela.
Idem 3*8 id. Primitivo Uria García, de José y María.
Idem 351 id. Paulino Alvarez Iglesias, de Juan é Isabel.
Idem 359 id. Ramón Infiesta García, de Manuel y  Ma

nuela.
Idem 364 id. Rogelio González García, de Felipe é Ignacia.
Idem 390 id. Víctor Lorenzo Alvarez Rubiera, de Paulino 

é Isabel.
^ Idem 392 id. Vicente Suárez Canto, de José y Magdalena.

^  ^ .........................  1569-M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Andrés Auz Rueda, primer Teniente de la tercera 

compañía de la Comandancia de Carabineros de Algeciras, y

Juez instructor del expediente que por primera deserción se J 
instruye contra el carabinero de la propia Comandancia Sa
turnino Medina Usero.

Por la presente requísiroria cito, llamo y emplazo al ex
presado carabinero Saturnino Medina Usero, hijo de Luis y 
de Pilar, natural de Ciudad Real, parroquia de Santiago, 
Juzgado de primera instancia de Ciudad Real, provincia de 
ídem, avecindado en su pueblo, de oficio carpintero; nació en 
4 de Septiembre de 1871, su e*t*do soltero; su señas perso
nales: estatura un metro 690 milímetros, pelo castaño oscu
ro, ojos pardos, cejas al pelo, nariz, barba y boca regulares, 
color sano, frente regular, aire marcial, sin señas particula
res, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en la casa cuar
tel de esta Comandancia á mí disposición, para responder á 
los cargos que le resulten del precitado expediente; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en el plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, ám i disposición; 
pues s b í  lo tengo acordado en diligencia d a  este día.

Dada en AlgeciraB á 23 de Julio de 1895.=Andrés Auz.
1523—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
los procesado» por delito de contrabando Francisco Alférez 
Fernández, hijo de Felipe y de María, natural y vecino de La 
Línea, casado, de treinta y cuatro años de edad, jornalero; 
José Domínguez Reñón, hijo de Andrés y de Josefa, natural 
de Ricacejo, partido de Padrón (Coruña), vecino de San R o
que, casado, de sesenta y dos años, jornalero y sin instruc
ción, y Juan del Río Moreno, hijo de Antonio y de Ana, na
tural de Jubrique, vecino de La Línea, casado, de cuarenta y 
cinco años, jornalero y sin instrucción, para que en el térmi
no de veinte dias, siguientes ai de la inserción en la Gaceta  
de Madrid , se presenten en e*t& Fiscalía; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 30 de Julio de 1895.=José Riera.=Eduardo del 
Valle, Secretario. 1510— M

BARCELONA

D. Plácido Ródenas Delgado, Comandante del sagundo 
i batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28. 
j Hallándome instruyendo expediente por falta grave de 
} primera deserción contra el soldado de este regimiento Enri

que Moreno Bimbolo, hijo de Vicente y de Teresa, natural de 
\ Valencia, provincia, de ídem, distrito de primera instancia 

de Serranos, de oficio zapatero, de estado soltero, de veinte 
años de ©dad, cuyas señas personales son: estatura un metro 
646 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena 9 y cuyo paradero se ig*

| ñora; i
j A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
i nombre de la ley requisro y de mi parte suplico, que por 
’ cuantos medios ©»téu á bu  alcance, procedan á la busca y 

captara del citado sujeto, y si fuese habido, lo pongan á mí 
disposición con toda seguridad en el cuartel de Jaime I  que 
ocuna el regimiento en esta plaza.

Y  para que llegue á noticia d« todos, insértese este llama
miento en la Ga c eta  de Madrid .

Barcelona á 30 de Julio de 1895. =E1 Juez instructor, Plá
cido Ródenas. =  Ante mí, el Secretario, Francisco Aran jo.

1525—M
CARTAGENA

D. Juan Martínez Illescas, Capitán Ayudante, Fiscal del 
cuadro de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Adrá (Almería), el 
soldado de Infantería de Marina con licencia semestral en el 
indicado punto Andrés, Vega Benavides, á quien eBtoy proce
sando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos caso» por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto al soldado Andrés Vega 
Benavides, siñ&iándole esta cuartel, donde deberá presen
tarse dentro del término de treinta días á dar sus descargo»; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 26 de Julio de 1895.= V .°  B.°=Juan Martínez 
Illesca®.=Por su mandato, el Secretario, Sebastián V©]*.

1512—M

Juzgados de prim era instancia.

A R A CENA
f

| D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera instancia del
i partido de Ar&ceoa.
í Hago «abar que en este de mi cargo pendan-autos sobrej  aprobación de particiones á bienes quedados por D. José Eg- 
¡ teban Santos, vecino que filé de Higuera, junto Aracena, en 

los que se ha díctalo la siguiente
«Providencia.— Juez Sr. Núñez.— Aracena 31 de Julio 

de 1895.
La anterior certificación y orden cumplida; únanse á las 

diligencias de b u  r  f©rancia; pónganse de manifiesto las par
ticiones en la Escribanía del actuario por término de ocho 
días, haciéndolo saber á los interesados D. Miguel y Doña 
Josefa Esteban Ruiz, Doña Josefa Ruiz Martín y D. José 
Juan Rincón Alvarez, como tutor de los menores José y Die
go Jiménez Esteban, por medio de despacho que se dirija al 
J u e z  municipal de Higuera, junto á ésta, y respecto al otro 
interesado D. Sebastian Esteban Raiz, cuyo paradero pe igno
ra, por edicto que se insertará en la G aceta  de Madrid.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe .=N úñez.=Ante mí, José 
Pardo Cid.»

Y  para que llegue á conocimiento del interesado ausente 
D. Sebastián Esteban Ruiz, se publica el proveído inserto 
por medio del presente, quees dado en Aracena á 31 de Julio 
de 1895.=Marcelino Núñez.=Joeó Pardo y Cid.

X —275

a r c h id o n a

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente se ruega á las Autoridades civiles, milita- 
' lea é inrividuos de la policía judicial procedan á la busca y

captura de José Díaz Martínez, alias Gené, natural de Alcalá 
de Guadaira, fugado en la noche del 21 de Junio anterior d » 
5a cárcel de la Alameda, cuyo individuo usaba el nombre de 
Francisco Moreno García, y extinguir condena en el penal 
de Granada; poniendo á dicho procesado si es habido á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Archidona á 9 de Julio de 1895.=José Opnelt.— 
Por mandado de S. S., Rufino Caler. J— 4383

CABUERNIGA

D. Julián Argiieeo Terán, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Oabuérniga.

Doy fe que en las diligeocias promovidas por el Procu
rador D. Fidel Díaz Estrada, á nombre de D. Antonio Fer
nández Ruiz, vecino de San Vicente de la Barquera, Doña 
Celina, D Sigifredo, D. Recaredo Fernández Radillo y otros, 
sobre aprobación de las operaciones divisorias de la herencia 
de Doña María Ana de PoBada y Pérez, recavó #1 auto que 
comprende el encabezamiento y parte dispositiva siguiente:

«Encabezamiento.— Auto.—Resultando qu© el Procurador 
D. Fidel Díaz Estrada, en nombre y con poder bastante de 
D. Antonio Fernández R irz, Doña Calina, D. Sigifredo, Don 
Recaredo y D. Habeneio Fernández Radillo, y como defensor 
además de los menores Dí ña María del Carmen y Doña Ma
ría Ana Fernández y Radillo, acudió á este Juzgado en escri
to de 13 de Febrero último, al que acompañaba les docu
mentos siguientes:

Las operaciones de inventario, avalúo y partición de los 
bienes quedados *1 fallecimimiento de Doña María Ana Posa
da y Pérez, firmada» por los contadores D. Fidel Díaz Estra
da y D. Antonio Fernández Ruiz y por los peritos D Juan 
AguBtín Ceberio Goieoechea y D. Jenaro Cires y Norg*n«s.

Copia de la escritura del poder otorgado por D. Autonio 
Fernández Ruiz, vecino de San Vicente de la Barquera, á fa
vo r  del Procurador de este Juzgado D. Fidel Dí»z Estrada y 
otros, ante el Notario de dicha villa D. Juan Angel del Corro, 
con fecha 12 de Septiembre último.

Otra del otorgado por Doña Celina Fernández Radillo, ve 
cina de dicha villa, ante el citado Notario de la mLma, con 
fecha 8 d® Agosto último, á favor del expresado Procurador 
D. Fidel Díaz Estrada y otros.

Otra del otorgado en el Puerto de Hela, Méjico, á 2 de 
Febrero último y ante el Notario y Juez suplente d*l mismo 
y su jurisdicción, Guadalupe de los Raye», por D. Sigifredo 
Fernández Radillo, de aquella vecindad, á favor del mencio
nado Procurador D. Fidel Díaz Estrada y otros

Otra d*l otorgado á favor del citado Procurador D. R<sca- 
redo y D. Habeneio Fernández Radillo, vecino de la villa de 
Banavide» de Orlogo, á 7 de Junio último, ante el Notario de 
la misma D. Andrés González Cano.

Otra del que D. Antonio Fernández Ruiz, apoderado de 
Doña Delfina y D. Francisco dal Hoyo Radillo, instituye e»e 
apoderamíento en el Procurador de ©Bte Juzgado D. Fidel 
Díaz Estrada, cuyo poder lleva la fecha d© 31 de Enero ú lti
mo, y toé otorgado en la villa de San Vicente de 1». Barquera, 
ante el Notario y vecino de la misma D. Juan Angel del 
Corro.

Testimonio expedido por el Escribano de este Juzgado, 
D. Julián Argüsro Terán, con fecha 27 de Noviembre del año 
último, por el que el Procurador de este Juzgado D. Fidel 
Díaz Estrada acredita su cualidad de defensor y represen
tante en esta» diligencias de las menores Doña María Car
men y Doña M&ría Ana Fernández Radillo.

Certificación del acta de defunción de Doña María Ana 
Posada y Pérez.

Testamento nuncupativo otorgado por esta señora en la 
villa de San Vicenta de la B*rquera y  ante el Notario de la 
misma D. Juan Angel del Corro con fecha 7 de Abril de 1870.

Certificación negativa del Registro general de actos de 
última voluntad referente á la repetida Deña María Ana Po
sada y Pérez.

Testimonio del auto de declaración de herederos ab intes
tado de D. Serafín Radillo y Posada, á favor de b u s  tres hijos 
legítimos habidos de su matrimonio con D. Mateo del Hoyo» 
llamados D. Guillermo, D. Francisco y Doña Delfina del Hoyo 
Radillo, expedido en Gijón á 24 de Enero último por el Es- 
cribanano de aquel Juzgado D. Marcelino Barbajedo de la 
Cerra.

Copia del testamento otorgado por los cónyuges Doña 
María Manuela Radillo y Posada y D. Antonio Fernández 
Ruiz, vecino de la villa de San Vicente de la Barquera, ante 
el Notario de la misma D. Juan Angel del Corro, con fecha 
4 de Agosto de 1885.

Certificación de las partidas de bautismo de Doña Celina, 
D. Sigifredo, D. Recaredo y D. Habeneio Fernáudez Radillo, 
y de las actas de nacimiento de Doña María del Carmen y 
Doña María Ana Fernández Radillo.

Certificación de las actas de defunción de Doña María Ma
nuela Radillo Posada, D. Antonio y Doña María de las N ie
ves Fernández Radillo, D. José María y D. Timoteo Radillo 
y Posada.

Y  una copia de la escritura pública otorgada en la villa 
de San Vicfínte de la Barquera en 15 de Diciembre de 1893, 
ante el Notario de la misma D. Juan Angel del Corro por 
Doña Rosa Radillo y Posada, con la correspordisnte licencia 
marital, á favor de D. Antonio Fernández Ruiz, cediendo éste 
la porción hereditaria que 1® correspondía de su señora ma
dre Ja Doña María Ana Posada y Pérez, con las condiciones 
y  pactos que en la misma se establece, solicitando el precita
do Procurador D. Fidel Díaz Estrada se dictara auto apro
bando las operaciones divisorias citadas, y que se mande pro
tocolizarlas eu la Notaría de San Vicente de la Barquera, á 
cargo de D. Juan Angel del C ¡rro.

Parte dispositiva.-—El 8r. D. Pedro Aramburo y Sánchez, 
Juez de primera instancia de este partido de Cab:>é raiga, 
dijo que debía aprobar y aprobaba las operaciones divisorias 
hechas por los contadores D. Fidel Díaz Estrada y D. Anto
nio Fernández Ruiz de los bienes quedados por fallecimiento 
de Doña María Ana Posada Pérez, mandando en su conse
cuencia protocolizarlas con testimonio de este auto en la No
taría de San Vicente de la Barquera, á cargo de D. Juan An
gel del Corro, previo reintegro del papel sellado correspon
diente; entréguese á cada uno de los interesados lo que en 
ellos se les ha adjudicado, con los títulos de propiedad, pues
tos en ellos por el actuario nota expresiva de la adjudicación, 
que deberán presentar dentro del término legal al Registro 
de la propiedad para su inscripción, sin cuyo requisito no se 
admitirán en perjuicio de tercero en los Juzgado», Tribuna
les y oficinas del Gobierno.

Notifiques® este auto á los interesados, y respecto del au
sente D. Guillermo del Hoyo y Rodillo, publiques© el encabe* 
zamiento y parte dispositiva del míBmo en la G aceta  be Ma« 
drid y Boletín oficial de esta provincia.

Lo acordó y firma el 8r. D. Pedro Aramburo y Sánchez, 
Juez de primera Instancia d© este partido de Oabuérniga, en 
Valle á 17 de Julio de 1895,==Dcy fe .= P td ro  Aramburo. == 
Ante mí, Julián Argüwo*
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El nombramiento y parte diapositiva trascrita  están ccn- 

' formes ©on so. original* que obra en mi oficio.
Y para ano publicado en la Gaceta de Madrid tenga lu - 

' gsr la notificación acordada respecto al interesado D. G ui
llermo del Mojo y Eadillo, pongo el presente testimonio que 
firmo en Valle de Cabttérniga á 11 de Julio de 1895.=Julián 
•Argües©. ^

CADIZ

En «utos que penden en el Juzgado de primera instancia 
de eete, ciudad y por ante mí, á instancia de D, Evaristo Po
sada y García, sobre que se le adjudiquen ios bienes que 
constituyen te mitad resf-rvable del vínculo que fundó Don 
Francisco Peláez y de Villa, natural del Concejo de Llanes, 
en la parroquia de San Pedro de Prla. Obispado de O dado y 
montañas de L cód; y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez en ®1 dia de ayer,se llama per este tercero y último 
edicto á los que s$ crean con derecho á dichos bienes para 
que comparezcan á deducirlos en @1 término de dos á
contar desde Ja‘fecha de la inserción del presente en la G a 
c e t a - d e  M adrid ; haciéndose constar, á los efectos legales, 
qus el vínculo füé f undado en 15 de Marzo de 1730 por Don 
Francisco Antonio de Ssn Míllán y Cebalios, al otorgar como 
apoderado ya\b»eea del D. Francisco Peines el testamento de 
este ante cí Escribano da este número D. Miguel Polanco, 
dotándole desde lu*go con todos ios bienes que resultaran 
por muerte del D. Francisco Peláez en las montañas de León, 
y posteriormente con los demás que pudieran resultar, lla
mando ed goce de Iob usufructos de ellos, en primer lugar á 
Doña "Mariana Collera Peáes, su safirina, y por falta de ésta 
á sus hijos, nietos y demás descendientes, prefiriendo ©n to
dos los caso» el mayor al menor, y el varón á la hembra; que 
en la actualidad no s« conocen más bienes que un censo que 
grava la casa núm. 42 de 1» cal)® de 8s gasta, de est,« ciudad, 
y que el actor'D. Evaristo Posada, fonda bu derecho en ser 
descendiente de IX Ramón de Posad» Concha Peláez, posee
dor do dicho vínculo de^de 1796 á 1804, haciéndose también, 
constar que hasta ahora no ha comparecido persona alguna 
alegando derecho á loa btenes de qu« se trata, y apercibién
dose Alo® Ibmados de cus no será oído en este juicio el que 
no comparezca dentro de este ultimo plazo, parándoles por 
consiga t e «1 perjuicio á que baya lugar en derecho.

Cádiz.2 fíe Agosto de I895.=Ei actuario, Licenciado, Eus
taquio de Eiejaíde. X —274

FIGUERAS
En vfrtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de este partido, 

m  cite y llama ái®« parientes más inmediatos de Juan Serra 
Lola, de edad sesenta años, para que comparezcan anta este 
Juzgado, al objeto d© hacerles una notificación que Jes inte
resa en méritos de lo acordado en ejecutoria recaída en causa 
seguida contra aquél por allanamiento de morada.

Dado en'Figuerais á 26 de Juiio de 1895. = E i actuario, Ma* 
nano Erro. J—4427

GAUCÍN

EX Francisco Peaichet y Lugo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Cristóbal Ruis Gutiérrez, alias El Gallego, vecino 
de lubrique, como de treinta y cuatro á treinta y cinco años 
de edad, alto, d«íg$do, moreno y con toda la barba afeitada, 
para que dentro ü$?H término de diez días, á contar desde el 
siguiente-al de la inserción de la preeente en la G aceta de 
M a d e i d , comparezca en este Juzgado, y Escribanía del in
frascrito, á responder á Jos cargo» que Je resultan en la c&u» 
ga qu© con oír *§ «e is Bigu£ por robo; apercibido qu3¡ de no 
verificarlo se Ib declarara rebelde y le pararán los par juicios 
que haya lugar.

A la ves ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- I 
viles como militara» é individúes de la policía judicial, pro-  ̂
ced&n á 1» hueca y detención del Cristóbal Ruiz Gutiérrez, 
alia® El Gallego, y  habido, con la» seguridades convenientes 
lo pongan en te cárcel de este partido á disposición de «ate 
Juztr&ao.

Dada en G&ncín á 23 de Julio de 1895 =Franci»co Peni- 
chet y ¡Lugo.=Por»au mandado, Miguel Fígueroa.

J—4410
GERONA

D. Antonio.Junquera Blanco, Juez de instrucción de la 
ciudad do Gerona y bu partido.

Por la presente requisitoria, que se fijará en los estrados 
de este Juzgado y en todos los de la provincia de Barcelona, 
y  publicad en loa Boleünes oficiales de «ata provincia y de la 
de Barcelona y en la G a c e t a  b e  Ma d r id , se cite, llama y  
-emplaza álPabio Aguilar, el cual se presume se hslla en la 
¡provincia de Bárcelona, ya que su último domicilio faé en la 
calle de Etecudiltera, núm. 72, y en donde no faé h&ll&do, é 
ignorándole, por tanto, eu actual paradero,>así como sus de
más circunstanciáis personales, al objeto de que dentro del 
término da diez días, contados dísde el siguiente al $n que 
tenga logar-te última de dicha» fijaciones ó publicaciones, 
comparezca asta este Juzgado al objeto de prestar 1a corres
pondiente declaración indagatoria en 1a cau»a criminal que 
-con el núm. 7 y  rollo 97 de 1894 sobre defraudación á la Ha
cienda se s ig a s in e r te  propio Juzgado contra dicho Pablo 
Aguílar; bajo a^rcibim iento, en otro caso, deser declarado 
rebelde y pararle-el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á 1» ley.

Bada en Gerona á:23 de .Julio de 1895.=Antonio Jun~ 
quera.=¿Por m&aá&do de S. 8 ., Carlos Crehuet.

J—4389
HINOJOSA DEL DUQUE

L1 Sr. Juez de Instrucción de este partido, Doctor D. José 
Muñoz Boe&negra, eon fecha 26 del actual, ha dictado auto 
declarando terminado el sumario seguido sobre hurto de ca
ballerías contra José Campos Navarro, vecino de Badajoz, 
mandando se emplace á dicho procesado para que en ©3. tér
mino de dtex días comparezca en la Audiencia provincial de 
Córdoba á usar de su derecho por medio de Abogado y Pro
curador que designe; &dvirtiéndole que de no hacerlo se le 
nombrarán de oficio, y en este último caso el derecho que le 
asiste para comunicar sus instrucciones al Abogado que c o 
rresponda.

Y para que sírva d© notificación y emplazamiento en for* 
ma al procesado José Campo® Navarro, expido la presente en 
Hiño josa del Duque á 26 de Julio de 1895.=El actuario sus
tituto, Juan Angel. J—4390

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de este
partido.

Por te presente requisitoria hago saber á los de igual el*»

se y municipales^ Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de* 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz 
gado y actuación de D. Juan Angel y Flores ee instruye su 
mario por el delito d© hurto d© géneros contra Isabel del 
Valle y Fernanda Mantilla, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D- G.), ruego y encargo á las exprss&das Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura da las sujetas que 
luego se expresan, poniéndolas en su caso, con las seguri
dades convenientes, a disposición de este Juzgado en tes cár
celes del partido.

Y  para que se persone n en la sala audiencia de este Tribu * 
nal á responder de los cargos que contra tes mismas resultan 
en dicha causa, se las concede el término de diez días, conta
do® desde te inserción de esta requisitoria en loa periódicos 
oficiales; apercibidas que de bü verificarlo serán declaradas 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria te busca y captara de Isa
bel de los Dolores dsi Valle Burquojo, hija de Antonio y Ma
ría, casada, natural de Espié!, sin vecindad coaocida, y  ̂de 
treinta y seis añoa de edad y Fernanda Francisca Montilte 
Sánchez, hija de Francisco y Lorenza, casada, natural de A l
mendral* jo, sin vecindad conocida, quinquillera, de cuarenta 
y tr*s fcños de ed&d.

Dada en Hiño josa á 28 de Julio de 1895.= José Muñoz Bo
canegra = P or su mandado, Juan Angel.

J— 4428
JATIVA

¡ D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Játiva y bu partido.

Hago nabar por el presente tercero y último adicto, que 
habiendo fallecido sin sucesión el vecino que fué cte esta c iu 
dad D. Jaime Torrea Diez, usufructuario d© los bienes que 

| adquirió de D. Cayetano Aliaga Bell ver, natural y vecino 
! que fué de esta ciudad,-s#?gún el testamento que otorgó en 

29 de Julio de! pasado año 1849, han acudido a este Juzgado 
los sobrino® de e&te último llamados Doña Rosa y D. Maria
no Baldoví y Aliaga, Doña Isabel Abad y Aliaga y XX M&- 

' nuel G&rdó y A 'isga solicitando la &djudic&cfóa da iob bienes 
I que usufructuó el Torras; y en virtud de lo acordado en pro- 
: videncia dictada por este Juzgado, se llama á los que se crean 
i con derecho á los referidos bienes para que comparezcan á 
j  deducirlo dentro del término d© dos meses, á contar desda la 
; pnblic&cióa del presente tercero y último ©dicto en te G a c e 

t a  d e  M adrid ; pues de no verificarlo deotro da dicho térmi
no le® parará el perjuicio á qu* hubiere logar en derecho; de
biendo de consignáis», á los efectos de te ley, que ni en el 
primare ni segundo llamamiento ha comparecido en los au
tos persona alguna alegando derecho á lo» bienes de la he
rencia de que se trate, y bajo el apercibimiento da que* no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro da este 
último ptezo.

D&do en Játiva á 8 de Agosto de 1895.=Juan Francisco 
Solís Panadero,=Pcr su mandado, Joaquín EsteMés.

X —281
L EÓN

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de P. Vera 
se iigue cu/usa criminal d<a oficio con motivo del roba de me
tálico efectuado te noche del 24 al 25 de Mayo próximo pasa
do, en <í?i comercio d© D. Manuel Campo, vefism d© f-eta ciu
dad, y te que he acordado interesar de totes tes Autorfda * 
des y a ge o te js de te rollete judicial te bu«ca y captura de 
Agustín Gascón ó At>ionio Muñoz y Tomás García, euyo pa
radero actual se coDdacíénioIos ca*o de ser habidos
á la cárcel de esta, ciudad y á mi disposición.

Dado en L^ón á 10 cé Julio de 1895.=Alberto Río£.=Por 
su mandado, Andrés Pelasz Vera.

Señas de Agustín Gascón é Antonio Muñoz.

Cuarenta y ocho &ñ^s de edad, delgado, ©statura regular, 
bigote rubio oscuro, viste americana y pantalón negro y som 
brero de armadura.

Señas de Tomás García.

Cuarenta y cuatro años, estatura regular, bigote npgro, y 
viste como.el anterior. J—4591

LOGROÑO
D. Pedro Alias Gago, Juez da instrucción de esta ciudad 

y su partido^
Pur providencia de hoy h@ acordado se cito á Gabriel J i

ménez, gitano, cuyo paradero se ignora, para qu@ dentro de 
diez días desde te m w cióm  ó© la presente en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca aote este Jozgado á declarar ©n 
causa que m  instruye sobre lesiones á Margarita Pérez Jimé
nez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parara td per
juicio que haya lugar.

Logroño 30 de Julio de 1895. =E1 actuario, Julián Ru?z.
J — 4429

D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria »« cita, Item» yemptez* á 
Juan Ruiz, alias Galgo, da diez y ocho años óe «fia*?, cu»as 
señas personales son: pelo r<'jo, ojos azules, estatura regular, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en te G a c e ta  
db Madrid, comparezca, anta «ste Juzgado áresponder cielos 
cargos qu© le resultan en causa seguida sobre lesión**.

Al propio tiempo ruege y encargo á tes Autoridades civi
les, militares y agentes de policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, conduciéndole, ea#o de ser 
habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Logroño á 30 d® Jalio de 1895.=Pedro A. G»go.= 
Por su mandado, Julián Ruiz. j _ 4430

IX Pedro Arias Gago, Jaez de instrucción de <esta ciudad 
y  su partido.

Por te presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Jiménez, gitano, de ano® cincuenta años de edad, esta
tura elevada y sin pelo cn la  cabeza, cuyo paradero se igno
ra, para que «n el término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re* 
sultán en causa &«guida sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y  ageates de 1a policía judicial procedan á la ,

busca y captara ds dicho sujhto procesado en ca/o^ - *br@ le- 
sionae, eondudéndoJo caso de ser habido á la ^  este 
partido á mi disposición.

Dada en Logroño á 30 da Julio da 1895.= P  ‘ : Arias 
G ago.=IJor su mandado, Julián Ruis. 4431

MADRID— AUDIENCIA

í En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de » -a ins-
| tancia del distrito de la Audiencia de esta Corti h a  17
• de! cor?tente en ©1 sumario que se instruye cc?nv* Miiguel
; Ateiz López por disparo de arma de foego, se •* * na á

José O»stro y Juan Mar.uel Jiménez, cuyas d*  ̂ ’/^ná-
: tancias, actual paradero y  domicilio se ignor en la
; madrugada del 14 del propio mes acompañaban <■ &\do
/ por 1a plsza del Progreso, en que 'tuvo lugar ©1 U U.:x para
l que en el término d® cinco dtes comparezcan m  1% m*®, au- 
I díeuete del ©xpresado Juzgado, sita en el piso *i del
¡ Palacio de éstos, cali© del General Castsños, bú  ̂ fio de
! prestar decteraciór?; apercibidos que d© no verjfi pa-
■: rara el perjuicio qu« baya lugar.
! Madrid 22 de Julio de 1895.=V.° B .°=Gn!lón -- ^scri-
1 baño, P. H., A ngel Gallego, - J2

| MADRID—CONGRESO

| D. José Martínez Earíquez. Jaez instructor m ianso d.«l' 
| distrito d@l Congreso.
i Por te presente se cita, llama y emplaza á Flcwneio Mon- 
; talbén Arana, que ha vivido en el cuarto segun.dsí U- la eme.
[ número 52 de m  calle del Oüv&r ele esta Corte,  ̂ ^ ja 

do como mozo independiente en ía estación d . errü
; del Mediodía* para que ©n el término de diez di' r rez-

ca líBte este Juzgado, eito en el edificio núm. I de la calle 
' del General Ca»taño^, para que cumpla la )» h&

sido impuesta en causi» por estafe; apercibido qT o con
trario será declarado rebelde y te Aparará el |>v 5 qus

; haya lugar.
A la vez en cargo á todas tes Autoridad^ G , Ivil y

demás individuo» án te policía judicial que xw<z?6m. á la 
bufet-a y captura del repetido Fk-rencio Monra»b n , re
mitiéndolo á mí áispt-slcíón en el caso de ser hs-;t:udíi-.

Dada en Madrid á 31 de Julio de 1895.=J* ge * x Eu»
riquez. =  Kl actuario, Agapito Gil Manrique,

J—4453

D. José Martínez Esrfqnez, Jaez municipal, é íb^tíuo del' 
de ÍB R tru c c ió n  del distrito del Coogr^Bo de c e t a  C o r t e ,

Por la presente, y en virtud de auto dtetmdb por dicho 
Sr, Juez en te qu« instruye por hurto oe km p^r de
pendientes á D. Lucio F^r.oáDdfez Corelte, m  eíP;.,. liorna y 
emplaza á les proee^ade-s Frnñemeo Soto, enriar;.-?o x<  ̂ R i
cardo, y á José María Noguée, é»te natural de Cr¡b?h ( órdo- ; ba), de veinticinco años, empleado, lo# que parece h^n habi- : fado, el primero en  te c*lte de te Aduana, 29, y < *Xt mo en  
t e  de Jacometrezo, 82, y Fu^nearrni, 87, cuya® dem>&  d r e n m *  
tancias y actual paradero se' ignoran, para que et- término de- 
diez ám*, contados desde el m  que tenga efecto h u ^^r^ión 
de te presante en los periódicos oficiates, compat p z m u  fe- 
este Juzgado á prestar. una declaración acordada m  te refe
rida causa; apercibiéndoles Que de no verificarlo wrñrj decte-- 
rados rebelde®, parándole© e! perjuicio con sigu ióte

Al propio tiem po rnpgo y  encargo á todas» ]v;< - aterida.' de», iñ'nto ci'^ites c o m o  militares, p r o c e d a n  á Iss bn^-.* v captura. de los referidos procesadas, de Je® que no 
«eñ?.s personaks m*<» qu© las s ig o íe n te s , 'r e fe r í ':F  Roto, qu® de unos vetetfoebn ?.ñcs d© ed-id, 
grueso, color moreno, con bigote, y viste traía i>pp-?ro de 
&meric»na. y  s o m b r e r o  h o n g o  n e g r o ,  y caigo de hUterk» l e s  
c o n d u z c a n  á este J u z g a d o .

Dada en Madrid á 23 de Julio de I895.=José Martínez- 
Earíquez . =  S! Escribano, Antolía Valdée. J-~te393

D. José Martínez Enríiuez, Juez municipal, é m U iin o  del
de justrucción. del distrho de! Congreso deísta  Oo?t:e.

P o r  t e  p r e s e n t o  r e q u i s i t o r ia  í?e c i t a ,  l la m a  y  ^ v v d a z a  á  
M a n u e l  R o d r í g u e z  S á n e h é z , d e  v e i n t i t r é s a ñ e s ,  e c h a r á  mp%.~ 
t e r o ,  n a t u r a l  d e  R e v ü k ,  c o n  d o m ic i l i o  m  te  erdte /•, h a  d e  
S a n  B e r n a r d o ,  n ú e n . 2 4 , c u y a s  d e m á s  c i r c u n s t e u c i ^ s  j<y- 

; n o r a n ,  p a ra  qu®  d e n  t r o  d e l  t é r m in o  m  d ie z  d t e $ t o o u ta d o ®  
d e s d e  te  p u b l i c a c i ó n  d e  te  p r e s a n te  r e q u i s i t o r i a  ©u m, G a c e t a  
de M adrid, c o m p a r e z c a  a n t e  e s t e  J u z g a d o  á  r e s o m j. la r  d e  
l o s  c a r g o »  q u e  le  r e s u l t a n  d e l  s u m a r t e  q u e  i n s i n ú o  - t r a  e l  
m is t o  o  p o r  le  fe i o s  e s  ce  u sa d a ®  á  J o s é  R o d r í g u e z  u r z ;  p r e 
v in ié n d o le  q u e  d o  n o  c o o 3 p?>ree*r 4  m í e  Item  a m ia n t o  zo-rk  d e 
c la r a d o  r e b e ld e  y  la  p a r a r á  e l  p e r ja i c i o  á  q u e  h a  va  h v a r  e n  
d e r e c h o .

Al mismo tiempo encargo á toda® tes Autorid®-te - í'ivites, 
judiciales y militares te. ba»c» y  captura por cuanta m ^ d io i  
estén á s»n alcance p^Tñ ello de! referido Manuel J-teAr}gu*z 
Sánchez, y  si fuera habido, ponerlo ea Ja cárcel (ulular d e  
esta Corte á mi disposición y á las resultas d n  txpyesado' 
s u m a r io .

Dada m  Madrid á 26 de Julio de 1895.=José Ea-
ríquez. =  El Escribano, R&tete Valdivieso. J—4394

MADRID-HOSPICIO

«D. Caciíio González C a s t r o , J u e z  de p r im e r a  instan cía d e  
esta p r o v in c ia  ae Autique.

Por el pr»»«t»r.« bago ®&b*r «.roe eu «1 juicio B&cwOa de 
test» m u ta  ría da  Doña Juana Gozmán de Silva, p?onjovido 
por D. Antonio Silva, pendiente en este Juzgado, se dictó coa. 
techa 7 del ¡feCfcu&L providencie, mandando, entre otra» co*&»,

I citar á loe herederos ausentes, que son los hijo© de IX Joan 
Vite y d® Dona Juana Silva, instituidos herederos en repre*

| sentación de suniíftdre, por la testadora, para que - a« perso
nen en dichos auto®, por bí ó por medio de Procurador, con 
el objeto do intervenir en todss tes diligencias que tes sean 
convenientes dentro del término de tres mese®, contado* 
desde el siguiente ai de te publicación del presente en te G a 
c e t a  de M adrid ; y se tes hace saber igualmente que te pisza 
de rendición de cuentas por D. Celestino Montero, Deposita
rte administrador qus ha cesado, de los bienes de dicha tes
tamentaría, que radican en la jurisdicción del pueblo de Esa 
Pedro, de esta provincia, está mandado que sea- puesta de 
manifiesto á los interesados para que las impugnen, ó por el 
contrarío muestren su conformidad.

Dado en í3an José de Buenaviata á 28 de Mayo de 1895.= 
Emilio González Castro.=Por mandado de 8. S., R&faei La
gaña.»

Es eopía,=El actuario, Justo Navarro.=V.° B.0 ~Luc©ño.324—P
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D. Alvaro Lue,6ño, Juez de primara instancia é ins*

trucoc " i distrito del Hospic o de esta Corte.
B> íber que en el sumario que instruyo por el delito

de h ’ ' ' /itra José Gayo García, he acordado en providencia
de e*l ' a publicación de la presente requisitoria, por la 
cual v-mplazo al referido procesado, para que en el té r 
mino : ■ z días, contados desda el siguiente al de su in- 
»©rc<f - ■> k  G a c e t a  d k  M a d r i d ,  comparezca ©n mi sala 
audh establecida ®b ©1 palacio da los Juzgados, calle del
Genr \  estaños, con el objeto de nombrar Abogado y Pro
cura »u defensa; siendo apercibido que de no verifi
carla 1 clarado rebelde y 1© parará el perjuicio á que 
hubi * r.

C » motivo ruego y encargo á todas las Autoridades
y or< 1 os «gentes de la policía judicial procedan á la 
írnscH - xpresado gujeto, cujas señas personales no cons
tan, !í caso d® ser habido lo conduzcan á este Juzgado
á m f r en concepto de detenido.

3 do Julio de 1895.=Fío A. Luceño.=El Escriba
no, P. II > Rec&redo Culebras. J—4348

D* J lo Alvaro Luceño, Juez de primera instancia é ins- 
traeoon  d d distrito del Hospicio de esta Corte.

H /o ?/.í:ber que en el sumario que instruyo por el delito d i 
estaf de muebles, he acordado ©n &uto da este día la publi
cación íi* la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á D* Joaquín Amaré y V iks, para que en @1 término de diez 
días, . >.< udoB desde el siguiente al de su inserción en la G a 
c e ta  p k  M a d r i d ,  comparezca en mí sala audiencia, estableci
da en el palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de prestar declaración como procesado y hacerle 
un requerimiento; siendo apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encarezco á todas las Autoridades y orde
no á loir ;*¡grates de la policía judicial procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas señt» personales no constan, y 
en ei caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado á mi 
dispare i í ¥ en concepto da detenido.

Madrid 24 de Julio de 1895.=Pío Alvaro Luceño.=El Es
crib ir P. fí , Recaredo Culebras. J —-4349

MADRID—UNIVERSIDAD

E r *ud de lo acordado por el Juzgado de primera Íns
tanos distrito de la Universidad de esta Corte, en provi-
den; i ' «yer, dictada en los autos ejecutivos que en «i m is
mo \ , r * , á instancia de D. Gregorio de Córdoba y Yécora,
co rt ’ <, herederos ó causa habientes de Doña Valentina

sobre pago de pesetas, g# ha mandado, env ista  
de ig.;mr¿<ge los nombres y paraderos de dichos señores, in 
serta1 po¿ vía de notificación la sentencia dictada en aqué
llos, ‘  ̂ jo  encabezamiento y fallo dicen así:

:ieía.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Julio 
de 1896, 1̂ Sr. D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de la misma; 
habiendo visto los presentes autos, instados por el Sr. Don 
Gregorio de Córdoba y Yécora, mayor de sesenta años, Abo 
gado, ds ?.»ta vecindad, representado por el Procurador Don 
Mar o : Diego Lara, y dirigido por el Letrado D. Pedro
'Cristo bí-5q contra Doña Valentina Bermúdez y Rodríguez, 
hoy herederos ó causa habientes, desconocidos actual
mente sus nombres y paraderos, declarados en rebeldía so
bre p :< io 45.000 pesetas por razón de principal, y 8 000 pe
setas uiáií estipuladas para costas, así como los intereses 
vencidos y estipulados en las escrituras base de autos;

Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de Jos bienes embargados á los 
herederos y causa habientes de la deudora, y con su valor ha
cer p:,gt, M ejecutante de las sumas por que ha sido despa
chad^ k  jacución origen de este fallo y sus ampliaciones, 
que : t ><>• tan 47.362 pesetas con 50 céntimos, con más las 
cost ugad&g y que se causen h«sta la total solvencia, y 
téng cuenta lo dispuesto en el art. 769 de la ley de En
juicia i/  ̂uto civil, dada la situación de rebeldía en que se en
cuerna v-; parte ejecutada en estos autos.

Asi po? ©sta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Pablo W*>roto.*

Pivíiiicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el S \ Juez de primera instancia que la suscribe, estando 
en audiencia pública en el día de su fecha, de que doy fe .=  
Ante mí, Esteban Unzueta.

Y para que sirva de notificación á los expresados señores, 
■expido k  presente en Madrid á 8 de Agosto de 1895.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia é instrucción, in teri
no, Félix Sainz.=Ante mí, Esteban Unzueta. X—280

MÁLAGA—ALAMEDA

Por la presente, en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez instructor del distrito de la Alameda de esta ciudad 
en causa instruida por el delito de contrabando contra José 
Cala ver ón Pérez, se manda citar á José Molina, habitante 
calle de Mármoles, núm. 5, para que en el término de diez 
días, contados del en que aparezca inserta la presente cédula 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, situado 
en Ja p auta baja del edificio ex convento de San Agustín, 
calle <**1 oropio nombre; apercibido que de no comparecer 
se pino d rá contra el mismo con arreglo á derecho.

Méb *a 24 de Julio de 1895.=E1 actuario, Antonio Gon- 
zález- J—4395

MALA.GA.—MERCED

D. Frandaeo Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama v em 
plaza por una sola vez y término de diez días, contados dea’ 
de la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r id , A José Berrocal Reinaldo, natural y vecino de 
MarbelJa, casado con Ana GuilJén Gambero, hijo de Juan v 
Mari», jornalero, de treinta y un años de edad, cuyo actual 
paradero m  ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presente ante este Juzgado, situado en el edificio de San 
Agustín, calle de este nombre, á responder á los cargos que 
que k  resalten en k  causa criminal que se le sigue sobre 
contrabando de tabaco; previniéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hava 
lugar. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la polil 
cía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y de
tención del expresado sujeto, dándome de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 23 de Julio de 1895,=Francisco Galle- 
go.acLicenciado, Leopoldo López. J —4369

 ̂ D. Francisco Gallego Blanco, Jaez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Peláez Gómez, hijo de Rodrigo y de Ana, de edad de 
quince años, soltero, porquero en la hacienda de Hidalgo, en 
Campanillas, de esta vecindad, en la calle de Carboneras* 
número 12, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de quisca días, á contar desde su publicación respectivamen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en esta cárcel por virtud de la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de que en su defec
to será declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya 
lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la bu«ca y 
captura del referido, consignándolo en esta corcel á disposi
ción de kSección segunda de e»ta Audiencia provincial.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Julio de 1895;=Fran- 
cisco Gallego.=Por mandado de S. S., Diego García Morillo.

J —4370

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una 
pola vez y término de diez días, al procesado Pedro Gallego 
Yuste. que habitó en la calle de Puerto Parejo, núm. &, cu* 
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de dicho término, contado desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , se persone en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre robo; 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
. tanto civiles como militares y demás dependientes de po

licía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel 
pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 20 de Julio de 1895.=Francisso Galle- 
go.=Por su mandado, José Rios y Márquez. J —4432

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Jurado Sánchez, de veinticinco sñes de edad, é Isabel 
Calderón Candelas, de veintitrés años, casada con el ante
rior, y que habitaban en la calle de Zamorano, núm, 51, para 
que en el término de veinte días, contados desde k  inserción 
de este edicto en k  G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en ©Bta 
cárcel pública para cumplir la condena que les fué impuesta 
en causa sabré contrabando de fósforos; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades y agentes de 
policía judicial para qu© procedan á la busca y captara de los 
referidos reos, y caso de ser hallados se les conduzca á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Julio de 1895.= 
Francisco Gallego y Blanco.=EA actuario Diego Lóoez.

J—4396
MEDINA SIDONIA

En virtud de providencia dictada ante mí en esta fecha por 
el Sr. Juez instructor de este partido en causa criminal por 
hurto de caballerías, pertenecientes á Juan Romero y Rome
ro, vecino de Alcalá de los Gazults, se cita á la  testigo Ma
nuela Medina Gutiérrez, vecina de Arcos de la Frontera, que 
según se dice reside en Jerez en la dehesa de la Florida, de 
aquél término, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado, á prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento á lo que haya lugar si no comparece.

Medina Sidonia 27 de Julio de 1895.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Diez de Tejada.=El Secretario, José González.

J —-4397
MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia de Jaén y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se eita á Antonio 
Fernández García, vecino de Madrid, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar dicha 
inserción en expresada G a c e t a , comparezca ©n la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la plaza de Isabel II, núm e
ro 8, de esta población, con el fin de recibirle declaración en 
causa que se sigue en este dicho Juzgado y por la Escribanía 
del actuario que refrenda, por hurto de caballerías de la pro
piedad de D. Joaquín López Terrer, vecino de Bujalance; pues 
así lo tengo mandado en indicada causa.

Dado en Montoro á 26 de Julio de 1895.=Manuel Polo y 
Pérez.= Por mandado de S. S.»Licenciado José Benítez Lara.

J—4350

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Hernán
dez Lorenzo, alias Ghimenea, vecino de U leik  del Campo, y 
cuyo actual paradero se ignora, p&ra que dentro del término 
de ocho días comparezca en los estrados de este Juzgado, á 
fin de recibirle declaración en causa que se instruye por h u r
to de caballería contra Juan Cañada Pérez;, apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Montoro á 25 de Jalio de 1895¿ =  Manuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. S., Pedro de k V e g a .

J-441»
SEVILLA—SALYADGR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez da instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á 
Manuel Campos Cochero, natural y vecino de esta ciudad, 
calle Rodrigo de Triana, núm. 25, hijp de Manuel y Carmen, 
casada con Carmen Herrera Angulo, vendedor ambulante y 
de sesenta y dos años de edad, para que en el término de 
quince d í a á  contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en el Boletín ofidal de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , sé presente en la cárcel de esta ciudad 
feon el fin de que se le reciba declaración en causa que se le 
sigue en este Juzgado por estafa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se le declarará contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar

dia civil y  demás dependientes de la policía judicial, practL 
quen diligencias para la busca y captura del referido, dispo
niendo su conducción á la cárcel de esta ciudad á> disposición 
de este Juzgado.

Dada en ia ciudad de Sevilla á 26' de Julio «I» 1895. =Ma~ 
riano Lujan. =R1 Secretario, Licenciará©1 Rafael Mejía.

J —

TOLEDO

. En providencia de esta facha dictada por el Sr; Juez de 
Tsatruceióu de 68te partido en causa que m  sigue puv estafa 
de ropas al preso en esta cárcel Eloy Rodríguez Gómez, se 
manda citar á Dionisia V&llejo Gamero, láv*nd«ra que fué 
del mismo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de diez días-, contados desde la inserción de Ja pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este-juzga- 
do á responder de los cargos que la resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararla el pe? juicio 
que hubiere lugar.

Toledo 10 de Julio de 18&5i=El Escriban^ Julián Mora
les Días. J—-4373-

UBEDA

D. José Olmedilla Esteban, Juez municipal é interina de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García, alies Chato, de unos veintitrés á veinti
cuatro n i ' 8, natural de Gala, provincia de Granada, que vis
te pantalón de tela de verano, blusa clara á cuadros, sombre
ro ancho, alpargatas, de estado soltero, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como *u actual paradero, para que en 
el término <ie diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de las Cadenas, á responder de lo» car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre lesiones á Manuel Calvo Ortega; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjuL 
ció á que por derecho hubiere lugar.

Asimismo* y en nombre d¿ S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su representación su Augusta Madre Doña María Cris
tina, Regente del R*ino (Q. D. G ), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, pro
cedan á la busca del referido Francisco García, alias el Chato, 
y caso de ser habido lo conduzcan y pongan con las seguri
dades convenientes en la cárcel de este partido y á disposi
ción de este J  uzgado.

Dada en Ubeda á 23 de Julio de 1895.=José Olmedilla 
Esteban.=Por su mandado* Francisco Montero,

.T,— 4.ÍV7R:,

NOTICIAS OFICIALES

Compañía T rasatlántica .

Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 
obligaciones de esta Compañía del 4> por 100 de interés* el 
día 2 de Septiembre pTÓximo, á las cuatro de la tarde, se ve
rificará el sorteo para la amortización de 310 de dichas obli
gaciones.

Las 46^940 obligaciones en circulación se dividirán para el 
acto del sorteo en 4.694 lotes de 10 obligaciones cada uno, 
representados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 31 bolas, en representación de las 31 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en k  sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala k  escritura de emisión.

Barcelona 10 de Agosto de 183h.~Compañía Trasatlánti
ca»—El Administrador Gerente, p. p., S, Izaguirre.

X—282

Banco de B arcelona.
Inventario balance en 28 de Junio de 1895, aprobado por la junta  

general de accionistas de 4 do Agosto del mimo año.
Pesetas,

ACTIVO--------------------------- ------------------
Metálico en Caja    .........    36.679.258‘32

Metálico en cartera:
Letras y p ag a ré s ..  ...........  25.197.618 73
Efectos á metálico y vencimien

to medio de quince días  2.221 995c48
Efectos ó valores públicos... .  <> 3.76&884fc15

  — 31.183 498‘3fi
Obligaciones por cobrar  ...........     542‘19>

§71863.298-8?;
PASIVO — — ——-

Capital desembolsado por los señores accionis
tas por el 40 jo r  100 de los 25 000*009 de pe
setas, valor nominal dé las 50.000 acciones
em itidas.   ....................       10.000.000

Depósitos. ..............................................  6 843 852‘é l
Cuentas corrientes.......................................       44 313 198‘7&
Dividendos de beneficios, pendientes ée pago*. 31.814C50
Qbligacione&por pagar ............    471*50-
Saldo de cuentas-transitorias.  ........... 3.230 760
Saldo de comsponsalea..      111.015 88
Corredores. ............ .................................... . 16 329 64
Fondó de reserva  ...................    2.760.205 74
Diferencia en k  cuenta de pérdidas y ganan

cias..         555.650 30

67.863.298*87

Barcelona 8 de Agosto de 1895.= Los Directores, Manuel 
Sirven.= Oscar Pascual.=Barío Rumen. X—283

Banco del Comercio*

La Junta de gobierno ha dispuesto que la general ordina- 
naria de accionistas se celebre el 30 del corriente, á las doce 
del día, en el domicilio de k  Sociedad, calla do la Estación*, 
número 3.

Para tener derecho de asistencia á dicha Junta basta ser- 
accionista; para tener en ella vou y voto, se requiere ser po
seedor de 10 ó más acciones, con tres meses de an tic i
pación.

Los señores accionestas que por sí ó por medio de sus le
gítimos representantes deseen asistir á k  Junta indicada* m



588 14 Agosto 1895 Gaceta de Madrid.—N úm. 226

servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de inscrip * ! 
ción de acciones, y los poderes en su caso, para que se les 
provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la 
Junta, t atarán de manifiesto en el Banco á loa accionistas que 
hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el libro de in
ventarios y el balance, y se les facilitarán todas las explica
ciones y noticias que pidan relativas á las operaciones y si
tuación del establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 39 de los estatutos.

Bi bao 12 de Agosto de 1895.= El Secretario accidental, 
Juan González. X—'277

Sun Insurance Office.
Cuenta de ingresos y gastos en 1894.

Libras esterlinas
INGRESOS ------------ ---------

Reserva para riesgos en curso procedente del
año 1893    • • *.. 390.150 3 5

Premios en 1894 deducido» reí seguros.».. . . »  959.898 9 6
Intereses de loa fondo», deducido el impues

to (/«come tase)., • •.»•  ....... . . . . . . .  61.913 7 9

1.411962 0 8

GASTOS
Siniestros. ....................................... 485.440 14 8
Comisiones.» ......... .. 153.117 14 5

................... MMW 5 6 19 n

Reserva pira riesgos en curso el 31 de Di
ciembre de 1894, ascendiendo al 40 por 100
del total ingreso de premios... . . . »   383.959 7 10

Saldo, que es el beneficio obtenido en el año 
y que se lleva á la cuenta de ganancias y 
pérdidas. .,••••»»»••. •   234.069 18 3

L4Í1.962 0 8

Balance general en 31 de Diciembre de 1894.
Libras esterlinas 

A C T I V O ---------------------
Inversiones:

Hipotecas sobre propiedades en el Reino 
Unido«.#••#»»•»»»»».»••»»•»»••..»•••»•. 255.374 6 2

Hipotecas sobre propiedades faera del Reino
Unido..........................     118 000 0 0

En seguridades del Gobierno inglés.. •. . . . .  75.000 0 0
En seguridades del Gobierno de la India y

Colonial  61.754 4 8
En seguridades de Gobiernos extranjeros.. .  134.053 0 2
Obligaciones de ferrocarriles y obligaciones

mercantiles      262.837 II 4
Pref rendas de ferrocarriles y garantizadas

acciones y fondos.     11.460 13 0
Otras obligaciones y obligaciones mercanti

les y de M u n ic ip i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  163 576 0 1
Prt f «rentes acciones y fondos ................. 19.725 0 0
Propiedades de la Compañía   449.625 10 8
Cuerpo de salvamento, propiedades............... 14 936 5
Otras inversiones  ................................ 100 525

1.166 867 11 1
Saldos de las sucursales y agencias... . . . . . .  177 820 6 3
Débitos de otras Compañías..............  2>90 16 5
Premies pendientes de cobro (cobrados ya).. 29.196 11 0
Letras á cobrar..................................     6.417 16 10
Vario* deudores.......................................   6.138 17 9
Efectivo en caja y en depósito en los Ban

queros  .........   91.283 4 6

1.980.615 3 10

PASIVO
Capital: 2.400 000 en 240.000 acciones de 10 

cada uoa. Desembolso 10 0/  por acción... • 120.000 0 0
Nota.—2 500 da estas acciones son propie

dad de la Compañía, pero su valor no se in
cluye en lo# fondos.
Reserva gene al,.........................-   1.125.000 0 0
Reserva para fluctuaciones de valores y amor

tizaciones*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . » . . » »  23,155 8 2
Reserva para riesgos en curso, que es el 40

por 100 del ingreso anual de premios  383 959 7 10
Saldo de la cuenta de ganancias y pérdidas.. 199.913 12 10

1.852 028 8 10
Reserva para siniestros pendientes..  .......... 91.5 ¿4 2 1 1 !
Saldo da agentes    8472 5 7 1
Debido á otras Compañías.............................  16.4^6 19 9 \
Letras por pagar. .....................   6.500 0 0 \
Pondo de empleados ................   5.523 6 9 i

1.980.615 3 10 ; 
 ~  |

Nota. El total de premios de seguros hechos en España j 
durante el r io  1394, deducidos ios reaseguros efectuados en 
Kipaña» ascendieron á pesetas 314.642 59.

Autorizado por el agente Liborio C. Poraet. X—279

Observatorio d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 13 de Agosto de 1895.

Ji f Tül A IlPPIKATDlá
íü  f  hmmftiaá á«l aire. |

Mutfmetr» Z Z IIZ ™  I illlCGIÓU IfTAJK) 
MORAS rtáucíd*

ft f « J  «n BmmUmm I  <«1 4 « l « i e ) « .
« fh 'K ttros S«c». * * *

6 aifiama., 708 67 16 3 9*9 E Brisa, Despejado.
9 matan*., 7f9‘3G 24*2 178 ENE. Id.lig. Idem.

12 del día.... 708 90 31*1 18*1 SSO. .  Brisa.. ídem.
3 de la tarde 7C806 32*0 17‘3 O ídem. Idem.
6 de la tarde 7ü7‘80 31‘0 177 O . . . . .  Id.lig Idem.

9 lela noche 708 66 22*2 13*7 O Calma Idem.

temperatura máxima del aire, 4 la sombra... . . . . .  84**
Idem m ínima...................................................................... 13*5

Diferencia   ’ .  »o(6

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra..». ............     39*3

Idem id. dentro de una esfera de cristal,..................   61 6
Diferencia. ...................................................  22 3

tempera tura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.....................    46'8

Idem mínima íd .. .............................................................  9 0
Diferencia ........................................................  37 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras ¿kilómetros)............................................................    202

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)   ............... 1‘7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche...............................................  1‘7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme 

t r o s ) .. . ................................... ........................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 13 de Agosto de 1895.

Altara Ts»P«ra-
baromét lea tara Fasrn

* •* en arados elíl , t Sitada
L00ALIDADE8 y alnívai en del

dal mar en eenteií- «ai eiaia. da la mar.
milímetroi. males, ríante. Tienta

S.Sebastián. 765*1 24*8 N O ... Brisa. . Despejado. Agitada,
Bilbao  765‘4 22*4 E . . . .  Calma. Idem  »
Oviedo  764*5 22 2 N E ...(d e m  I d e m .., . .
Coruña (7 h.) 765*5 21*7 SO ... .  V.° fte. Cubierto. G. oleaje
Santiago.... 765‘6 17‘3 SO. . Calma.. Idem  »
Orense  767*1 20 4 N  Idem.,. Despejado. »
Vigo............... 767*2 26‘5 O B.*lig * Cubierto.. Tranq.1

Oporto  766*8 21*3 N Id. fte. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.). 764*9 21*4 NNE.. Idem. . Idem Oleaje.
Badajoz  765*2 29*0 NO. . .  Caima.. Idem  a

S.Fern. (7h.) 763*5 24*6 E Brisa.. Idem  Tranq.*
Sevilla  763*0 28*0 N E ... Id.lig.* *dem..........
Málaga  764 8 26 1 E SE .. Viento. Poco nub.® Tranq.1
G ranada.... 762*6 24*7 E  Calma.. Despejado. *

Alicante  760*4 29*6 N E .. .  B.Mig.* ídem  »
Murcia  765*8 17*4 N E .. .  Calma.. Poco nub.1 »
V alencia.... 765*5 26*8 E . . . .  Idem .. Casi desp.° a
Palma  765*3 28*4 S Idem. Despejado. Tranq.1
Barcelona.... 763 4 25 8 OSO. . Idem... Casi desp.1 Idem.

le r u e L ... . .  763*8 23*0 S B.* lig.* Despejado. »
Zaragoza.... 764 8 22*8 N O ... Calma. Idem  »
S o r ia .. . . . . . .  764*7 21*8 SO ... .  B.1 lig.1 Idem  »
Burgos..........
León..............
Valladolid... 765*4 23*0 E. .» Idem... Idem  »
Salamanca.. 765*7 24*8 N O ... Calma. Idem  »
Segovia  763*9 22 6 O  B /lig /L d e m   »

Madrid  763*9 24*2 ENE:. Idem.. Idem  »
Escorial..... 763*3 23*6 S O .... Brisa.. Idem  »
Ciudad Real.
Albacete..... 763*8 25*0 S Id. lig.1 Idem  »

París  761‘5 13*3 S  Idem... Lluvioso.. »
Gris-Nex... .  757*6 14*6 SSE... Brisa.. Cubierto.. Tranq.1
St. Mathien.. 756*0 15*0 o   Viento. Nuboso. . Picada.
Isla d*Aix.. .  762*4 20*0 SO.. . .  Id. fte. Cubierto. .  Oleaje.
Biarritz.  763*2 17*2 s B.1 lig.1 Nuboso.. .  Picada.
Clermont.... 763*8 45*8 OSO... Calma. Idem Agitada.
Perpiián....
Sicie............... 762*1 22*0 NO .... B.Mig.1 Brumoso... Tranq,1
N iz a ...  761*6 19*8 » Calma.. Casi desp.* Idem.

Roma  762*7 19*8 N  Idem... Despejado.
Liorna   761‘4 24*6 S O .... Idem .. Casi desp.® »
Palermo..*.. 763*4 24*9 » Idem .. Despejado. »
Cagliari  762*3 22*4 N O ... Brisa.. Id e m ...... »

D ire cció n  g en era l de C o rreo s y  T e lé g r a fo s  

A yer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 13 de Agosto de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS    -
Día 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior 67*45 67*40
á plazo 67*25 77*20 fin cor. fir,

con num eración.
Idem íd . íd. serie E ........................................  67*60 67*65

pequeños. 72 0x0 67*75 70-69*50
76‘65-70 

71*25-72*10-72 OyO
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas. 69*50 70 010-69*50-80
Idem íd . al 4 p or 100 exterior.....................  77*40 77*40-30-25-20

á plazo. 77*65 »
pequeños 80*80 79 0(0-78*75-50 30

78*40-25 35-81 OyO 
77*45 85-20-50 

78 0y0
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 85 0y0 84 Ojo 84*25
Idem amortizante al 4 por 100. . . . . . . .  » 80*85 75

pequeño* 80*75 80*90-95-85 -81*80
81*25-95-90-81 0(0

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1395.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094..................... . . . i » . . . » * . . . .   _____  101*30 101*35-30-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1386, —  101*05 4 0 l ‘ 5o
no publicado. - 101*45 p.

pequeños 101*20 101*50-60-50
Idem íd. íd., emisión de 1890, números

1 al 625.000..................   89 60 89*50 60
pequeños 89*70 89*59-60

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 4 por 100, números 1 al 64.000. . . .  86 0(0 »

Acciones del Banco de España..................... 386*50 »
Idem íd. íd. cantidades pequeñas  386*50 385*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)   84 0(0 »
Idem de la Compañía arrendataria dt 

Tabacos.— Acciones al portador.. * . .  187 0j0 »
Idem íd . íd . cantidades pequeñas.  187 0(0 »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

Daño Beneficio Dañe Beneficie

Albacete.................  0*30 »  Logroño  0*25 »
A lcoy.......................  0*20 »  Lorca......................... 0*70 »
Alicante................... 0*25 * Lugo........................  0*80 »
Almería...................  0*25 »  Málaga...................... 0*20 »
A v ila .......................  0*25 » Murcia....................... 0*25 »
Badajoz...................  0*30 » Orense......................  0*30 *
Barcelona............... 0*20 » Oviedo......................  0*25 »
B ójar.......................  0*35 »  Patencia.................... 0*30 »
B ilbao.....................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.....................  0*30 » Pamplona.................  0*25 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.......................  0*20 » Reus........................... 0*20 »
Cartagena............... 0*20 »  Salamanca...............  0*25 »
Castellón................. 0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 a Santander................  0*20 a
Córdoba.................. 0*30 a Sta. Cruz Tenerife 0*35 a
Coruña....................  0*25 a Santiago...................  0*20 a
Cuenca   0*85 a Segovia..................... 0*30 a
F errol.....................  0*25 a Sevilla......................  0*20 a
Gerona....................  0*25 a S o r ia . . .....................  0*80 a
Gijón................. .. 0*25 a Tarragona................ 0*25 a
Granada................. 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 a Teruel.......................  0*30 a
Haro.........................  0*25 a Toledo....................... 0*30 a
H uelva   0*25 a Tudela r 0*65 a
Huesca....................  0*30 a Valencia................... 0*20 a
Jaén.......................... 0*80 a Valladolid   0*25 a
Jerez de Frontera. 0*20 » V igo........................... 0*20 a
León ............. 0*30 a Vitoria ........... 0*25 a
Lérida...................... 0*20 a Zam ora..................... 0*30 a
L inares..................  0*25 » Zaragoza..................  0*20 a

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

París  12 dk A gosto d b  1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. á 64*50
Idem íd . ía . interior.................................  á ©

Idem amortizable al 2 p or 100  á »
Idem íd . al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á a
Idem íd . al 3 por 100 exterior................  á a
Obligaciones de Cuba  á 425*00

Fondos fran- ( 3  por 100»....................................................   * á 102*35
c e s e s .. . . . .  i 3 1(2 por 100  á 107*30

Consolidados ingleses  á 107*25

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 30*00 pesetas.
Idem íd. en cantidades pequeñas, 80*05.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*80.Forman parte de este número de la Gácbta los plie

gos 109 y 110 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo VI.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  db M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem.  ................... 12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica . ........................ .. 5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB MADRID 
La» reclamación®» de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío h»yan dejado de recibir lo» «uscritore», ee harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los iuscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Eusebia t Presbítero y confesor, y Santa Anastasia, 
viuda.

Cuarenta horas én la iglesia parroquial de planta María.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEf, BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
Función 27 de abono.—Turno impar.—La Africana.

Intermedios por la band% de San Fernando.
Butaca, una peseta.
Entrada al jardín y teatro, una peseta»
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

medía.—La una y la otra.—Los africanistas.—El domador 
de leones.—Él cabo primero.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Tercera repre
sentación de Mr. Lacomb* y Mis» Emilita, con sus nuevos y 
originales trabajo»; el célebre Bibobi, y la tan aplaudida pan
tomima «La Cenicienta*.

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


